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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 772/2017-I, promovido por Pedro Israel Méndez Chávez, contra 

actos del Titular de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de 

Protección Urbana (FEDAPUR) de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otra 

autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Moisés Villar Martínez, y se le concede un 

término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, dos de marzo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 464094) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO:  
 

Maciel Monserrat Hernández León y/o Maciel Montserrat Hernández León, parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo indirecto 258/2018-VIII, promovido por Jorge Villalobos Medrado, contra actos del 

Juez Primero de lo Penal, con residencia en Colima, Colima, por desconocerse su domicilio actual,  
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la citada ley, por este medio se le emplaza al 
citado juicio; haciéndosele saber que cuenta treinta días contados a partir última publicación, comparezca este 
juzgado; asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo se le harán 
por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 11 de abril de 2018. 
Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Mtra. Ana Lucía Barragán Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 464296) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Dgo. 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

 
Javier Burciaga Banda. 

En los autos del juicio de amparo 1170/2017, promovido por Ángel Trinidad Rodríguez Luna contra actos 

del Juez Cuarto de lo Mercantil en esta capital y otras autoridades, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista 

de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros 

interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 

día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 19 de febrero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 464394) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 865/2017-V, promovido por José Luis Castelán Ortiz, contra 

actos del Juez Penal de Primer Instancia de Lerma, Estado de México y otras autoridades, se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado José Ángel Hernández López, y se le concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, once de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Javier Arturo Herrejón Cedeño. 

Rúbrica. 

(R.- 464428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO 62/2017 DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PROMOVIDO POR DIANA FRANCO FLORES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE LO CIVIL DE 
ATLIXCO, PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES SE HA SEÑALADO COMO TERCERO INTERESADO 
ENTRE OTROS A NICANOR ARIAS VEGA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLO POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. QUEDA A SU DISPOSICIÓN 
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EN LA ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, HACIÉNDOLE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 464049) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

María Guadalupe Gándara Varela. 
En los autos del juicio de amparo directo 1466/2017, promovido por Juan Antonio García Chávez, contra 

la resolución de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictada en el Toca de apelación 75PC/2016, del 
índice de la Sala Penal Colegiada "A" del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango, por ignorarse 
su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarla por este medio como tercera interesada. Se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por 
medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de 
acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo.  

 
Durango, Durango, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 464454) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Dgo. 
Amp. Dto. 

Penal 
518/2014 
EDICTO 

 
Blanca Estela Pérez Soto 

 Y 
 Yessica Esmeralda Contreras Pérez. 

En los autos del juicio de amparo directo 518/2014, promovido por Zuriel Jehus Lares Correa, contra la 
resolución de ocho de abril de dos mil trece, dictada en el Toca de apelación 199CC/2016, del índice de la 
Sala Penal Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlos por este medio 
como terceros interesados. Se les hace saber que deberán presentarse ante este Tribunal dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el 
entendido que transcurrido dicho término sin que comparezcan por sí o por medio de representante, se 
seguirá el juicio haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se hace 
de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la 
copia correspondiente a la demanda de amparo. 
 

Durango, Durango, a trece de diciembre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos 
Lic. José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 464458) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 674/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra el acto de 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de seis 
de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca 902/2016/1, derivado del juicio ejecutivo mercantil número 
726/2014, del índice del Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, y 
en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar 
por edictos a los terceros interesados GUILLERMO TOMÁS BRANIFF SUINAGA; HANDELL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE y JAIME ANTONIO ORTIZ TIRADO 
SERRANO haciéndosele saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 464549) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

En el amparo indirecto 16/2018 se ordenó notificar el contenido de los proveídos de nueve de catorce de 
marzo de dos mil diecisiete, a los terceros interesados (víctima directa Mario Alexander… [Mario Alexander 
Serriteño Medina], víctimas indirectas Mario… [Mario Serriteño Medina] y Sonia … [Sonia Antelma Medina 
Cruz]); a quienes se les hace saber que el nueve de marzo de este año, se admitió la demanda de amparo 
indirecto promovida por el quejoso Carlos Omar Valencia Guerrero, contra los actos reclamados al Sexto 
Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, y con fecha catorce del presente mes y año se ordenó 
emplazar a dichos terceros interesados, motivo por el que queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo promovida; asimismo, mediante acuerdo de catorce de 
marzo actual, se tuvo a la responsable ordenadora rindiendo su informes justificado, en el que se dio vista a 
las partes, de conformidad con el artículo 117, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, a fin de que 
se impongan de su contenido. 

 
Ciudad de México, 14 de marzo de 2018. 

La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Alejandra Isabel Villalobos Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 464565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
“Freddy Luna Hernández”. 

“Cumplimiento auto dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 577/2017, promovido por David López Barrientos, por propio derecho, contra 
actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta 
ciudad, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, 
de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar 
por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a 
partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
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notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control 
constitucional.” 

Así mismo, se le informa queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- doy fe. 
 

El Juez Sexto de Distrito  
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Benito Arnulfo Zurita Infante. 
Rúbrica. 

(R.- 464065) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosa: Rocío Peña Uribe 
Terceros Interesados: Salvador Ascencio Sánchez, Alejandro Velázquez Gorjon 

y Marco Antonio Fuentes Alejos. 
EDICTO. 

 
“INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Salvador Ascencio Sánchez, Alejandro Velázquez 

Gorjon y Marco Antonio Fuentes Alejos, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, el veintidós de junio de dos mil diecisiete, se admitió la demanda 
de amparo promovida por Rocío Peña Uribe, correspondiéndole el número de amparo 873/2017-VII, en el que 
se señaló como acto reclamado; la orden de lanzamiento dictada en el expediente 387/2009 del índice del 
Juez Sexto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, 
colonia industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, dejando a su 
disposición copia de la demanda y auto admisorio en la secretaria de este juzgado. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de marzo de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Esteban Omar Jiménez Fernández.” 

Rúbrica. 
(R.- 464690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 1364/2017, promovido por HSBC México, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero HSBC, división fiduciaria, contra actos del titular del Juzgado 
Decimocuarto Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al tercero interesado Juan 
Amaro Pérez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que 
el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, veintiséis de febrero de dos mil dieciocho 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Pedro Armando Seijas Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 464739) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
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Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Amparo directo 1020/2017, promovido por Juana Rangel Fernández, por conducto de su apoderado legal 

Ramón Omar Peña Ochoa, contra el laudo de diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictado por la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, en los autos del expediente 101/2016. 
En cumplimiento al auto de veinte de febrero de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la parte 
tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Abastecedora de 
Alimentos Dacon, Sociedad Anónima de Capital Variable y a Proveedora Salazar, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista 
que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 20 de febrero de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 464788) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 161/2017, promovido por Jesús Ramón Rivera Quijada y Víctor Manuel Zambada Soto, 

por conducto de su apoderado legal Francisco Cecilio Mendoza Valdez, contra el laudo de ocho de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el expediente 199/2010. En cumplimiento al auto de dos de marzo de 
dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por 
medio de la publicación de edictos a Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico Unidad de 
Administración Terminal de Almacenamiento y Distribución, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de marzo de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 464795) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Enríquez, Ver. 

EDICTO 
 

RUBÉN CELIS SUÁREZ, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo indirecto 803/2017, promovido por Luis Levit Fuentes Hernández, 

contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en Misantla, Veracruz, y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el carácter de parte tercera interesada y, como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintidós de febrero de dos mil dieciocho se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en 
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este juzgado de Distrito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio 
de amparo de que se trata se hace consistir en: “El auto de formal prisión dictado el doce de junio de dos 
mil diecisiete, por el Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Misantla, Veracruz en la 
causa penal 36/2015 y su acumulada 37/2015 de su índice”. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 22 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Daniela Montserrat de Alba Peña 
Rúbrica. 

(R.- 464072) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 1037/2017, promovido por Judith Paola Valencia Mendoza, por su propio derecho, contra 

el laudo de catorce de octubre de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Sonora, en los autos del expediente 1926/2016. En cumplimiento al auto de treinta de enero de dos 
mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio 
de la publicación de edictos a TYT Contact Center, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados 
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de enero de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 464800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 324/2017 penal, promovido por Juan Gutiérrez Herrera,  
en contra de la sentencia de quince de octubre de dos mil cuatro, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1471/2004, 
por auto de quince de marzo en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Ng Chun Yim, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial,  
copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 15 de Marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 464943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A CAROLINA ZÚÑIGA MORENO, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo 
directo D-225/2017, promovido por JUAN ORTIZ DUARTE, por su propio derecho, contra la sentencia de 
cinco de junio de dos mil diecisiete, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 537/2014, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra el fallo pronunciado en el proceso 69/2013 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Huauchinango, Puebla, instruido por el delito de lesiones a título de culpa, atento a su condición de agraviada 
del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarle el auto de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, por edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 27, fracción III, inciso a), de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 14 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 464946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

JOAQUIN GABRIEL CISNEROS CORTÉS 
En los autos que integran el proceso VI-127/2015, instruido contra América Gisel Barrera Vega, Juan 

Pablo Patiño Pérez y Fernando Sandoval Delgado, por el delito contra la salud y otros, se señalaron las 
diez horas con cuarenta y cinco minutos del dieciocho de abril de dos mil dieciocho para los careos 
constitucionales y procesales entre la inculpada América Gisel Barrera Vega y el ex elemento aprehensor 
Joaquín Gabriel Cisneros Cortés; lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex 
elemento Joaquín Gabriel Cisneros Cortés que deberá comparecer ante este juzgado en la horas y fecha 
señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, 01 de febrero de 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Licenciado Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 465166) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

JULIO CESAR CORONADO JIMÉNEZ 
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 628/2017, promovido por Humberto Leija Coronado, contra actos 
del Magistrado del Segundo tribunal Distrital de esta ciudad y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Julio Cesar Coronado Jiménez, como 
tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros en 
la Ciudad de México, y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación, 
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de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese 
tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones 
por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Torreón, Coahuila, a 11 de enero de 2018 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 
Lic. Daniel Covarrubias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 464074) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 205/2018–I 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 205/2018–I, promovido por Miguel Ángel 

Aguiñaga Rivero, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez 
Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de siete de 
febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011/50, relativo a la tercería excluyente de dominio, 
hecha valer en el juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de 
la Ciudad de México; por auto de veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos 
a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede 
apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 2 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 465198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 202/2018–II 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 202/2018–II, promovido por Victoria Judith 

Luca Portugal, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de 
siete de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011-52, relativo a la tercería excluyente 
de dominio, hecha valer en el juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de 
lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que 
se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 2 de Abril de 2018. 

 La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 465203) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Servando Huwando Ezquivel. 
Tercero Interesado. 
En el juicio de amparo 1417/2017-8A, promovido por Jaime Esteban Machorro Fernández, en su carácter 

de Director General Único de la persona moral denominada “Instituto Tecnológico y de Especialización, 
Sociedad Civil”, contra actos del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y 
Actuario de su adscripción, a quienes atribuyó como acto reclamado el auto de seis de noviembre de dos mil 
diecisiete dictado en el expediente 573/2016, del índice del Juez responsable, asimismo, señaló como 
derechos fundamentales vulnerados los consagrados en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a 
Servando Huwando Ezquivel. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
y seis minutos del doce de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 19 de febrero de 2018 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas 
Lic. Sergio Pastelín Islas. 

Rúbrica. 
(R.- 463808) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 
 

QUEJOSO: RAÚL ZAPATA LIMAS. 
En cumplimiento al acuerdo plenario de veinte de febrero de dos mil dieciocho, dictado en los autos del 

juicio de amparo directo laboral 313/2017, promovido por Raúl Zapata Limas, por conducto de su apoderado 
Rafael Meza Balderrama, en contra del acuerdo tomado en la audiencia de veintiocho de octubre de dos mil 
quince y de la resolución de trece de abril de dos mil dieciséis, pronunciados por la entonces Junta Especial 
Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 
5/13/3191, de su índice; en el que se ordenó emplazar por medio de edictos a la parte tercero interesada 
Servicio Ramón Mecánica en General y Luis Carlos Jiménez Ramírez; en consecuencia procédase a 
emplazar por edictos al citado juicio de amparo a la mencionada parte tercero interesada, debiendo publicarse 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de la parte tercero interesada, que quedará 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de amparo 
respectiva y que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término 
indicado, por sí, por conducto de apoderado legal o gestor judicial que pueda representarlo, se le tendrá por 
debidamente emplazado y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal colegiado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso b), 
primera párrafo, última parte, de la Ley de Amparo. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 21 de febrero de 2018 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Ma. Elidé Rascón Chavira 

Rúbrica. 
(R.- 464244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: JORGE OLVERA GONZÁLEZ 
En el juicio de amparo 1087/2017-I, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima,  

se advierte que en auto de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se tuvo como terceros 
interesados a Martha Patricia García Pomposo e Jorge Olvera González, y se señaló como acto 
reclamado la resolución de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 449/2015-1, 
por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que revocó la 
resolución interlocutoria de nueve de agosto de dos mil diecisiete de aprobación de remate,  
dictada en los autos del juicio especial hipotecario 147/2014, seguido por la hoy quejosa, contra  
Martha Patricia García Pomposo y Jorge Olvera González, del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil de la 
Ciudad de México; y mediante proveído de trece de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por 
medio de edictos al tercero interesado Jorge Olvera González, requiriéndole para que se presente ante este 
juzgado dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los 
estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su 
disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018. 

El Secretario 
Raúl Paredes León 

Rúbrica. 
(R.- 464297) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.891/2017, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA  

SONIA HERRERA LÓPEZ, POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADO ENRIQUE RAMÍREZ BRAVO,  
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, POR MEDIO  
DE EDICTOS A LA TERCERA INTERESADA JUANA GONZÁLEZ ROMERO, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE  
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR 
TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 464544) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Comercial de 
Activos Cachanilla, Sociedad Anónima de Capital Variable, de los autos del juicio de amparo número 
607/2017-5 promovido por Lechería Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California y otra autoridad, radicado en 
este juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
con intervalos de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, tal y 
como lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, para que comparezca al 
presente juicio si a su interés conviene y de conformidad con el citado ordinal deberá presentarse en el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del 
Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, 
fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que se han señalado 
las diez horas del nueve de marzo de dos mil dieciocho, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia 
constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese. Así lo acordó y firma Francisco Javier García 
Contreras, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, ante Margarita Reina Mora Gutiérrez, 
Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
Mexicali, B. C., 6 de marzo de 2018 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Margarita Reina Mora Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 464582) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Sección Amparos 

Principal 125/2017 
EDICTOS 

 
QUEJOSO: María del Carmen Casarin Santos. 
TERCERO INTERESADO: Azael Cervantes Sandoval. 
En el juicio de amparo 125/2017, promovido por María del Carmen Casarin Santos, contra actos del Juez 

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, residente en Oaxaca de Juárez, Oaxaca y otra 
autoridad, del que reclama falta de emplazamiento al incidente de reducción de pensión alimenticia, dentro del 
expediente 362/1997, del índice del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, residente 
en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en el cual se determinó cancelar el veinticinco por ciento del suelto y demás 
prestaciones que obtiene el actor incidentista, y visto de autos que se han agotado las investigaciones 
correspondientes a diferentes instituciones, tendentes a obtener el domicilio del tercero interesado y esto no 
se ha logrado, se ordena el emplazamiento del tercero interesado AZAEL CERVANTES SANDOVAL,  
por medio de edictos, debiéndose publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de mayor circulación de la República, haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, a este juicio de garantías, señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, 
incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista, debiéndose fijar en la puerta del juzgado,  
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

(PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA) 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 14 de marzo de 2018. 

El Secretario Judicial adscrito al Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Roberto Carlos Ramos Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 464671) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, por el suscrito 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada GUARDIAS DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y ALARMAS DE SONORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 794/2015, promovido por JORGE SAMUEL GÓMEZ 
JUÁREZ, GUSTAVO ALBERTO OSUNA CASTELLANOS, VÍCTOR MANUEL NAJAR SALAS Y RICARDO 
GÓMEZ JUÁREZ, contra el laudo de veintisiete de febrero de dos mil quince, dictado por la Junta Especial 
Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, en los autos del 
expediente 122/1996, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis 
Encinas Johnson, Número 253, esquina con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del 
conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de enero de 2018 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 464798) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: Canavin, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 262/2017-III promovido por Francisco José González de Cossio 

Olivares, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
demanda: Actos Reclamados: la resolución de veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la sala 
responsable, que confirmó el proveído de veintiocho de octubre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio 
especial hipotecario 1432/1993; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Canavin, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio de 
garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de 
Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 464865) 



Miércoles 11 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 155/2017-5 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO 155/2017-5, PROMOVIDO POR PATRICIA HERRÁN GARIBALDI, CONTRA 

ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO DOS, ACTUARIA O ACTUARIO ADSCRITO AL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO DOS Y SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO DELEGACIÓN MEXICALI; TODAS CON SEDE EN ESTA CIUDAD; Y 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR AUTO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, SE ORDENÓ EMPLAZAR 
POR ESTE CONDUCTO A JUAN CARLOS ANGULO PRECIADO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO, POR LO QUE SE LE EMPLAZA Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN ESTA CIUDAD, SITO EN CALLE DEL HOSPITAL 594, PISO 6, CENTRO CÍVICO, ZONA INDUSTRIAL, EN 
ESTA CIUDAD, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA 
DATA DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO A HACER VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA Y 
REALIZAR MANIFESTACIONES QUE A SU INTERÉS ASISTA; ADEMÁS, SE LE INDICA QUE AL 
VENCIMIENTO DE DICHO TÉRMINO SE LE TENDRÁ LEGALMENTE EMPLAZADO AL JUICIO SEÑALADO 
Y QUE DE NO APERSONARSE AL MISMO A SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, INCLUSO LAS PERSONALES, SE LE HARÁN 
POR LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, ASIMISMO, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.  

 
Mexicali, Baja California, diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 
Ricardo Ávila Bailón 

Rúbrica. 
(R.- 464895) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 579/2017, promovido por Lindoro Aarón Espinoza Bauza, 

contra actos del Agente del Ministerio Público Unidad Investigadora número 3, Agencia Investigadora 
del Ministerio Público, Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia 
de Protección Urbana de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 
México, donde se ordenó emplazar por edictos a la moral tercero interesada Inmobiliaria Interamericana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado o de quien legalmente la represente, 
mismos que habrán de publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que el 
apoderado o quien legalmente represente a la moral tercero interesada deberá presentarse en este órgano 
federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá el juicio de derechos fundamentales de 
mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 

 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2018 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Hugo Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 
(R.- 465099) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 
"ACEROS Y PERFILES PENINSULARES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Parte tercero interesada. 
En cumplimiento al acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de 

amparo número VII.1043/2017, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por Jorge Armando Cervera y Cervera, contra un acto de la Juez Primero Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado de Yucatán, consistente en los autos de veintinueve de enero, diez y 
veintinueve de abril y quince de mayo de dos mil catorce, y catorce de julio de dos mil diecisiete, dictados en 
el juicio ejecutivo mercantil 1370/2008, de su índice; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por 
auto de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de 
investigación, no se ha emplazado a juico a "Aceros y Perfiles Peninsulares", Sociedad Anónima de Capital 
Variable, motivo por el cual se ordenó emplazar a dicha parte a juicio por edictos, que se publicarán tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo, y que en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento 
alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a 20 de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Miguel Ángel Sosa Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 465167) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 
César Carlos Sandoval Guajardo. 
En los autos del juicio de amparo número 469/2017, promovido por Jorge Humberto Acosta Gallegos, 

contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Ensenada y otra 
autoridad, se señaló como tercero interesado a César Carlos Sandoval Guajardo, al que se ordenó 
emplazar por medio de EDICTOS, haciéndole de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del cuatro de enero de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; en el entendido de que en el presente juicio se reclama: "El proceso seguido por María del 
Pilar Romero Covarrubias en contra de la sucesión a bienes de David Samadurof Klistoff, que culminó 
en la sentencia definitiva de fecha quince de diciembre de dos mil diez, en la que se declara que ha 
operado la prescripción positiva y que María del Pilar Romero Covarrubias, se ha convertido en 
propietaria por prescripción adquisitiva, sobre una superficie de seis hectáreas, denominado la 
Sierrita, ubicado en el poblado de Francisco Zarco, municipio de Ensenada, Baja California, así como 
todo el procedimiento de ejecución que culminó con el oficio que ordena la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad”. Por otra parte, se requiere al tercero interesado en mención para que 
comparezca ante este Juzgado Noveno de Distrito del Estado de Baja California, ubicado en calle Delante, 
número 314, esquina Pedro Loyola, colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, en esta ciudad de 
Ensenada, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda, auto admisorio de nueve de octubre de dos mil 
diecisiete y proveído de veintitrés del mismo mes y año; asimismo, se le apercibe que en caso de no hacerlo 
así, las siguientes notificaciones, aún las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Ensenada, Baja California, ocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 
Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 465197) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

 

JOSÉ GAEL PADILLA BOCANEGRA. 

TERCERO INTERESADO. 

En los autos del juicio de amparo 1959/2016, promovido por María Elva Velasco Amezcua, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil, con sede en esta ciudad y otras 

autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a usted como 

tercero interesado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 

edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN”, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república, y de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido 

que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se 

harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; se les hace saber 

además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE ABRIL 

DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de 

su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado: 

“El procedimiento de ocupación temporal sobre los lotes de terreno conocidos como “LA PITARRILLA”,  

“LA PITARRILLA 2” y “LA PITARRILLA 4”, la notificación por la que se pretendió llamar a juicio a la suscrita, la 

orden por la que determinó el pago de la indemnización y todas las consecuencias de hecho y de derecho 

derivadas del mismo --- b) AL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ESTA CIUDAD, 

la admisión del procedimiento de consignación ordenada en el procedimiento de ocupación temporal de los 

predios conocidos como “LA PITARRILLA”, “LA PITARRILLA 2” y “LA PITARRILA 4”, y todas las 

consecuencias de hecho y de derecho derivadas del mismo” 

 

Torreón, Coahuila, a 21 de febrero de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Eunice Martínez Tejeda. 

Rúbrica. 

(R.- 464068) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. En los autos del juicio de amparo 1101/2017-I, promovido por Kimberly Clark de 
México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable por conducto de su apoderado legal, contra 
actos del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 
del Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, del Director de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, de la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad de Comercio de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de 
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veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en: A).- El Código Civil del Distrito Federal hoy Ciudad de México, antes Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales; de dicho ordenamiento se reclama la iniciativa, discusión, aprobación, 
expedición y promulgación, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de agosto 
de 1928, entrando en vigor el día 01 de octubre de 1932, de manera especial se reclaman los artículos 3029, 
3030, 3033 fracción VII y 3035 de la referida legislación civil. B).- La inscripción con número de entrada  
P-86448/2016 (0) de fecha 15 de febrero de 2016, que tiene como título “CANCELACIÓN DE HIPOTECA”  
que obra en el (INMUEBLE) Folio Real N°1110677, ASIENTO N°8, la cual fue realizada por el inscribidor Eder 
Adán Rodríguez Olivares, el registrador María Guadalupe García González, el 26 de febrero de 2016 en la 
Ciudad de México. C).- La anotación con número de entrada P-86448/2016 (0) de fecha 15 de febrero de 
2016, que tiene como título “CANCELACIÓN DE ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA” que obra en el 
(INMUEBLE) Folio Real N°1110677, ASIENTO N° 7, la cual fue realizada por el inscribidor Eder Adán 
Rodríguez Olivares, el registrador María Guadalupe García González, el 26 de febrero de 2016 en la  
Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de primero de febrero de dos mil dieciocho,  
se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Alejandro Herrasti Fernández, habiéndose agotado 
los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo,  
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a 27 de febrero del 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 464569) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Luis Aguilar Salcedo alias “El Pelón” y Víctor Hugo Zedillo Espinoza alias “El Luky”, en su carácter de 

terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Ernesto Manuel Flores Guerrero, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil nueve, 

dentro del Toca Penal 3702/2008. 

Por auto de doce de febrero de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 

57/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Luis Aguilar Salcedo alias “El Pelón” y Víctor Hugo 

Zedillo Espinoza alias “El Luky”, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; 

por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 

de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Luis Aguilar Salcedo alias “El Pelón” y 

Víctor Hugo Zedillo Espinoza alias “El Luky”, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente 

juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar donde radican este Tribunal Colegiado, con 
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el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrán por notificados y las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este 

órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio 

del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría 

de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 464793) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Enríquez 

EDICTO 

 

COMERCIALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS INMOBILIARIOS,  

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1452/2017, promovido por la Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas del Gobierno del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, Veracruz, contra actos la Sala 

Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con sede en Xalapa, Veracruz, radicado en 

este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 

Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de 

Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido el carácter de tercero interesada y, como se desconoce su domicilio 

actual, por acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos, que 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 

Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (El Diario 

de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber 

que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de 

acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que el acto 

reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hace consistir en: la falta de notificación y 

emplazamiento formal, legal y personal al juicio de nulidad 3579/16-13-01-3 del índice de la Sala 

Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con sede en esta ciudad, así como 

todas las actuaciones, sentencia definitiva o en su caso ejecutoria, emitida en el referido juicio 

contencioso y su ejecución. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 01 de marzo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz.  

María Felícitas Ponce Durán 

Rúbrica. 

(R.- 465231) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

Por auto de fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho pronunciado por el licenciado Juan Fernando 

Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Chihuahua,  

Chihuahua, se ordenó el emplazamiento por edictos de la parte tercero interesada MÓNICA ROCÍO 

VALENZUELA GALLEGOS, dentro de los autos del juicio de amparo 1066/2017-V-3, promovido por  

BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 

residencia en esta ciudad y otra autoridad, al tenor del auto que se inserta: 

"Chihuahua, Chihuahua, catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguese a los autos el oficio número UJ/141/2018 y anexos, signado por el Jefe de la Unidad Jurídica 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con residencia en esta ciudad, 

por medio del cual informa que en los archivos o bases de datos de dicha instituto no aparece ningún registro 

a nombre de la tercera interesada MÓNICA ROCÍO VALENZUELA GALLEGOS. 

Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos de los que se advierte que al  

haberse agotado en esta instancia constitucional lo establecido en el artículo 27, fracción III, inciso b) de  

la Ley de Amparo, es decir, investigar el domicilio de la tercera interesada MÓNICA ROCÍO VALENZUELA 

GALLEGOS y a efecto de no dejar indefinido este juicio de garantías, se ordena el emplazamiento de aquélla 

por medio de edictos y a costa de la parte quejosa BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; en consecuencia, requiérase a  

éste último para que dentro del término de tres días contados a partir del siguiente al en que quede 

debidamente notificado de este proveído comparezca a recogerlos, y en el plazo de veinte días acredite haber 

realizado su publicación; en la inteligencia de que tales edictos deberán ser publicados por tres veces 

consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 

nacional debiendo hacer del conocimiento del tercero interesado de que se trata, que deberá presentarse ante 

este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

apercibido que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, el juicio seguirá su 

curso y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los 

estrados de este Juzgado; ello de conformidad con lo dispuesto en el artículos 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Apercibido que de no hacerlo se le impondrá en vía de apremio una multa de cincuenta Unidades de 

Medida Actualización, en relación con el artículo 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos Segundo, Tercero y Quinto Transitorios del decreto por el 

que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como el numeral 23, fracción XX Bis del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad a la cantidad 

publicada el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 

Hágase del conocimiento de la referida tercera interesada la instauración de este juicio de amparo  

número 1066/2017-V-3, promovido por Luis Gustavo Hernández González apoderado legal de BBVA 

BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO  

BBVA BANCOMER, contra actos de la Junta Local Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje,  

con sede en esta ciudad y otra autoridad, mismos que se hicieron consistir en: 
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"IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
De la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje reclamo la resolución dictada el 19 

de mayo de 2017 que recayó al incidente de nulidad de actuaciones que planteó mi representada en el 
expediente 2/12/2241, relativo al juicio laboral promovido por ENRIQUE RODRÍGUEZ CARVAJAL en contra 
de MÓNICA ROCÍO VALENZUELA GALLEGOS, así como cualquier acto tendente a cumplimentar el laudo 
dictado en el juicio y la adjudicación que se decretó a favor de ENRIQUE RODRÍGUEZ CARVAJAL del 
inmueble con el cual se encuentra garantizada mi mandante mediante hipoteca otorgada a su favor. 

Del Jefe del Registro Público de la Propiedad y del Notariado del Distrito Judicial Morelos reclamo la 
inminente inscripción en el Registro Público de la Propiedad del inmueble objeto de la garantía hipotecaria de 
mi mandante, a favor de ENRIQUE RODRÍGUEZ CARVAJAL, en la inteligencia de que dicho inmueble obra a 
nombre de MÓNICA ROCÍO VALENZUELA GALLEGOS según inscripción número 40 a folios 40 del libro 
5039 de sección primera, en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos". 

En el caso de que la parte quejosa no acredite haber entregado para su publicación los edictos dentro 
del plazo de veinte días al en que se pongan a su disposición, se decretará el sobreseimiento en el juicio, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 
copia íntegra del presente acuerdo durante el tiempo del emplazamiento. Junta Especial Número Dos de  
la Local de Conciliación y Arbitraje 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acuerda y firma Juan Fernando Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ante Griselda Méndez Méndez, Secretaria que 
autoriza y da fe. Doy fe. 

Lo que transcribo en vía de EDICTO, para que tenga debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 15 de febrero de 2018  
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. María Eugenia Rubio Paredes. 
Rúbrica. 

(R.- 464313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Santiago de Querétaro, Querétaro 
EDICTO 

 
JOSÉ PÍCHARDO ZAMUDIO. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 
bajo el expediente número 1605/2017-V, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en donde se reclama la orden embargo respecto 
del bien inmueble ubicado en calle Ibiza número 7, Esquina con Andador Petra Mayorca, Fraccionamiento 
Bosques del Acueducto, en Querétaro, Querétaro, así como su inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, emitida por el Juez Sexto de Primera Instancia Familiar 
del Distrito Judicial de Querétaro, dentro del expediente 1967/2014, relativo al juicio ordinario civil sobre 
divorcio y demás prestaciones. 

Ahora bien, toda vez que se desconoce su domicilio, y en el presente juicio, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5o de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaria copia de 
la demanda de amparo; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, seis de marzo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciado José María Manríquez Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 465205) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 
 
Por este medio, se llaman a juicio, al procedimiento incidental 57/2018, promovido por Aeropuerto de 

Guadalajara sociedad anónima de capital variable, mediante el cual demanda el interdicto de retener la 
posesión, a las personas que, a dicho de la parte promovente, bajo protesta de decir verdad, han provocado 
algunos de los actos perturbadores que motivan el presente incidente y cuya identidad desconoce, para  
lo cual, de conformidad con los artículos 315 y 322 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
se inserta una relación sucinta de la demanda. 

"Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable., por conducto de su apoderado legal 
Roberto Salvador Illanes Olivares, comparece a promover, en la vía incidental, interdicto para retener la 
posesión; en ejercicio de la acción interdictal, que se promueve en contra de David Arturo Esquerra González 
y las personas no identificadas que han materializado los actos perturbadores de la posesión que se 
describen en el capítulo de hechos de su presente demanda, sobre el inmueble siguiente: 

Predio denominado "Monte de las ánimas", también identificado como: “Presa de San José”, “La loma 
parda” y como “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas, localizado en 
el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido "Las Juntas" y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”; 

Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco; 
Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido "El Zapote", municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; y 
Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido "Santa Cruz del Valle", municipio de Tlajomulco  

de Zúñiga, Jalisco. 
Prestaciones reclamadas: 
1. Que los demandados pongan fin a los actos de perturbación que vienen materializando en el inmueble 

que legalmente posee Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable., referido en líneas 
anteriores. 

2. Por el lanzamiento de los demandados en caso de que se encuentren dentro del perímetro del predio 
identificado en la prestación anterior. 

3. Que los demandados indemnicen a Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. 
por los actos de perturbación que han realizado en el inmueble que legalmente posee esta actora  
descrito previamente. Monto de la indemnización que en términos de lo establecido por el artículo 353 del 
código federal de procedimientos civiles -aplicado por analogía al existir la misma razón- solicito se fije 
oficiosamente en cantidad liquida en la sentencia que se dicte en el presente procedimiento o, en su defecto, 
se calcule en etapa de ejecución de sentencia. 

4. Que los demandados afiancen no volver a perturbar la posesión que legalmente ejerce Aeropuerto de 
Guadalajara sociedad anónima de capital variable. del predio antes descrito. 

5. Que los demandados sean conminados con multa y arresto para el caso en que reincidan en conductas 
perturbadoras de la posesión que legalmente ejerce Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital 
variable. en el predio previamente descrito y sobre el cual versa la presente acción interdictal. 

6. Que los demandados sean condenados al pago de gastos y costas judiciales en términos de lo 
establecido por el artículo 7 del código federal de procedimientos civiles. Prestación que solicitó se fije en 
cantidad liquida en la sentencia que resuelva el litigio que hoy inicia según lo dispone el artículo 202 de la 
legislación procesal invocada. 

Competencia de ese Juzgado de Distrito. Como será narrado en el capítulo de hechos correspondiente,  
el predio que Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. posee legalmente como 
concesionario del gobierno federal y sobre el cual se verifican los actos perturbadores que motivan la presente 
acción, es propiedad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, entidad desconcentrada del gobierno federal, 
consecuentemente, el inmueble es propiedad de la Nación y por tal motivo se surte competencia de ese 
juzgado federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 fracciones ll y V, y 132 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 6, 13 fracción IV del Código Civil Federal; 
numerales 18, 19, 22, y 24 fracción III del Código Federal de Procedimientos Civiles; artículos 53 fracciones I 
y ll de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; artículos 1 fracciones I y ll, 2 fracciones III y IV,  
3 fracciones l, VI y XI, 9, 10, 16, 107 fracción l, y 116, de la Ley General de Bienes Nacionales; los artículos 1, 
45, 36 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; los artículos 1, 2 fracciones l, ll, VI, 
VIII, 3, 6 fracciones ll, III, VIII, 10, 37, 64 y tercero transitorio de Ley de Aeropuertos; artículos 1, 3 fracciones I 
y ll del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2011; así como la "Condición 1”, relativa a las definiciones del título de concesión 
otorgado a mi representada por el gobierno federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el 29 de junio de 2018; asimismo, el "punto 1 del capítulo I relativo a las definiciones", y "2.1.1.  
y 2.1.2, del punto 2.1 del capítulo ll sobre el objeto de la Concesión", de la modificación a la concesión referida 
de fecha 25 de mayo de 2001. 
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Hechos: 
La presente acción es motivada porque tanto el demandado que se identifica expresamente, como 

diversas personas no identificadas ni conocidas por esta accionante, han llevado a cabo actos que perturban 
la legal posesión material que esta actora tiene del inmueble descrito anteriormente. Actos que precisaré en la 
siguiente narración pero que desde ahora pongo de manifiesto que dicha perturbación, dada la colindancia del 
predio sobre el cual se materializan dichos actos ilícitos con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara 
“Miguel Hidalgo y Costilla” pone en grave riesgo la seguridad, incluso la vida, de los pasajeros, la seguridad de 
las aeronaves que a diario transitan por dicha terminal aérea y la continuidad de las operaciones del citado 
aeropuerto. Valores jurídicos que dada su naturaleza y trascendencia se estiman de especial tutela por todas 
las autoridades que tengan conocimiento de hechos como los que motivan la presente acción. 

1. Tal y como lo acredito con el título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrito por el entonces 
Secretario de Comunicaciones y Transportes (anexo 2), mi representada Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable., es concesionaria por el gobierno federal del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara conocido como “Miguel Hidalgo y Costilla”. 

En el apartado “CONDICIONES” del mencionado título de concesión se describen los bienes concesionados, 
remitiendo al anexo número 1 del mencionado título, en donde, entre otros inmuebles se ubica aquél sobre el 
cual mi poderdante tiene la legal posesión y los demandados han realizado actos perturbadores de ésta, siendo 
tal inmueble el que se ha descrito en el capítulo de prestaciones y que ahora de nueva cuenta describo: 

Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma 
parda”, “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 hectáreas., localizado en el 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas y colindancias: 

- Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido “Las Juntas” y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido "El Zapote”. 

- Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco. 
- Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco  

de Zúñiga, Jalisco. 
- Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco  

de Zúñiga, Jalisco. 
 Inmueble al que en lo sucesivo solo me referiré como “La Presa”. 
2. En los apartados números 2 y 3 del capítulo de "CONDICIONES" del título de concesión en mención,  

se establece el “Objeto de la concesión” y el “Régimen Inmobiliario” de ésta, precisando que se otorga a 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. con la finalidad de que ésta administre, use, 
opere y explote el aeropuerto y los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el inmueble 
descrito anteriormente. 

Así, resulta lógico y notorio que la facultad de administrar, operar y explotar los bienes objeto de la 
concesión, implica la posesión material de los bienes concesionados, pues de no ser así, es claro que no 
podría materializarse el objeto de la concesión; de manera que el propio título de concesión resulta ser la 
causa legal a través de la cual el gobierno federal ha transmitido a Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. la posesión material del inmueble objeto de la presente acción interdictal. 

3. En efecto, la concesión de fecha 29 de junio de 1998 suscrita por el entonces titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, resulta ser el título a través del cual Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. usa, opera y explota el Aeropuerto Internacional de Guadalajara y todos los 
bienes objeto de la concesión. De ahí que dicha concesión sea la causa generadora de la posesión legítima y 
de buena fe que ejerce esta actora del inmueble sobre el cual recae el presente interdicto. 

4. En la ampliación del título de concesión (anexo 3) se reitera el objeto de esta y la obligación de mi poderdante 
de usar, operar y explotar los bienes concesionados dentro de los cuales se encuentra el inmueble descrito con 
anterioridad; lo que implica una ratificación del título de posesión -causa generadora- que detenta esta actora. 

5. Si bien el interdicto para retener la posesión no se ocupa de cuestiones de propiedad, haré referencia a 
la escritura del citado inmueble a efecto de establecer quién, como propietario, es el poseedor originario que 
también ostentó la posesión material y en dicho carácter transmitió la posesión derivada que actualmente 
ejerce esta actora en virtud del título de concesión y su ampliación descritos en los números precedentes. 

El inmueble referido como “La Presa” también conocido como “Monte de las Ánimas” fue adquirido  
en 1982 por el organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, adquiriendo así la 
posesión originaria y material de dicho inmueble que luego sería derivada a esta actora a través del título  
de concesión que he venido refiriendo. Adquisición por parte de tal organismo público descentralizado que se 
consignó en la escritura pública número 365 de fecha 1 de abril de 1982 pasada ante la fe del entonces 
notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio 
inmueble federal (anexo 4); inmueble que todavía se encuentra titulado a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (organismo público descentralizado) y el cual no cuenta con gravamen ni limitación de dominio 
alguno, lo que se corrobora con el certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 
Propiedad con fecha 30 de enero de 2018 (anexo 4 bis). 

6. En virtud de la adquisición por parte de Aeropuertos y Servicios Auxiliares del predio “La Presa”,  
la posesión material del mismo le fue entregada a dicho organismo público descentralizado, consignándose 
dicha transferencia en las “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982 que se exhiben en 
copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco como anexo 5. 

7. Las “ACTAS DE ENTREGA” referidas en el número que antecede fueron protocolizadas ante la fe del 
notario público número 1 de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de 
julio de 1982, de la cual exhibo copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco 
como anexo 6. 
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Tal y como exige tanto el Código Civil del Estado de Jalisco como la Ley del Notariado de la entidad,  
la escrituración de las “actas de entrega” en mención se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la propiedad, materializando así la hipótesis de preferencia en la posesión contenida en el artículo 803 del 
Código Civil Federal. 

De la forma relatada en los números 6 y 7 que anteceden fue que el organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares adquirió para el gobierno federal la posesión originaria y material  
del inmueble denominado "La presa"; posesión que a su vez fue transmitida legalmente a esta actora a través 
del título de concesión de fecha 29 de junio de 1998 (anexo 2), constituyendo dicha concesión la causa 
legitima de posesión de esta accionante y que precisamente configura la buena fe con la cual posee 

8. Como última referencia a la propiedad y con ello a la posesión originaria del predio en mención,  
hago mención del oficio original 4.1.3.- 4261 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por el  
Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (anexo 7) que a su vez contiene los diversos oficios:  
(1) 4.1.2.3.-1821 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por la Directora General de Aeropuertos de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (anexo 7 bis),  
(2) 4.1.3.-3447 de fecha 19 de octubre de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la 
Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, (anexo 7 ter), (3) DGACT/100/6085/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017 suscrito por el 
Director de Catastro Rural del Registro Agrario Nacional (anexo 7 cuater), (4) 6085/2017 de fecha 22  
de noviembre de 2017 expedido por la Dirección general de Aeronáutica Civil de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (anexo 7 quinquies). 

Documentales públicas que, dada su propia naturaleza y pleno valor probatorio, resultan idóneas para 
acreditar (i) la propiedad que detenta el gobierno federal respecto del inmueble denominado "La presa", (ii) el 
reconocimiento por cuanto que se encuentra fuera de propiedad social, esto es, que NO ES UN BIEN EJIDAL, 
así como (iii) el reconocimiento de que mi representada tiene la posesión material del mismo, a través del 
título de concesión referido con anterioridad el cual materializa el justo título de la posesión derivada (material) 
que ejerce ésta parte. 

9. Tal y como expresan los oficios mencionados en el punto de hechos precedente, en términos del  
título de concesión ya mencionado, el predio de marras tiene como destino la ampliación de la terminal aérea 
de esta ciudad, por lo que, mientras ésta no comience, el predio no cuenta con instalación alguna  
sobre su superficie. 

Es fundamental exponer a su Señoría que el predio en referencia colinda directamente con el actual 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara específicamente: (1) con la pista de despegue y aterrizaje, (2) con el 
denominado "Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo" cuya relevancia se infiere de su 
propia denominación y sobre el cual abundaré más delante, (3) la estación de bomberos adscrita al 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y (4) demás instalaciones críticas para el adecuado funcionamiento 
del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

Precisamente con motivo de la colindancia de dicho predio con las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, esta actora ejerce una vigilancia continua sobre el inmueble en mención, 
además de que su personal realiza constantemente labores de limpieza y mantenimiento sobre el predio. 

10. Es el caso que en los últimos dos meses del año pasado, así como en el mes de febrero de 2018 y 
especialmente los tres días previos a la urgente presentación de esta demanda, diversas personas, en 
diferentes horas del día, han ingresado ilícitamente al predio que nos ocupa, ejerciendo violencia sobre las 
cosas (vallas, candados y cadenas) e ingresando con animales tales como vacas y perros, llegando incluso al 
lindero con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Guadalajara, el cual se encuentra delimitado y 
resguardado por una malla ciclónica que ya ha sido vulnerada presumiblemente por tales personas. 

Algunos de los actos perturbadores de que tiene registro mi poderdante ocurrieron los días 3, 6, 9 y 13  
de noviembre de 2017; 14, 20 y 22 de diciembre de 2017; 1 y 2 de febrero de 2018 y; 3, 4, 5 y 11 de marzo de 
2018. De manera que la presente demanda se promueve con toda urgencia dada la cada mes más frecuente 
materialización de actos perturbadores de la posesión que ejerce esta concesionaria del gobierno federal y el 
grave riesgo que dichos actos representan dada la colindancia del predio en mención con instalaciones 
fundamentales para la operación del aeropuerto Internacional de Guadalajara, tales como el radar, la pista de 
rodamiento, la pista de despegue y aterrizaje de aeronaves y la estación de bomberos. 

Lo anterior, además de la certificación de hechos que aquí se exhibe, le consta a los testigos que ofreceré 
en el momento procesal oportuno a quienes desde ahora me comprometo a presentar el día y hora  
que señale su Señoría y que, además de los hechos previamente descritos, se han percatado de que incluso 
tales perturbadores han realizado quemas y fogatas dentro del predio en mención. 

11. Ante los actos descritos en el número anterior, personal de vigilancia y mantenimiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, en cada ocasión se constituyó en el predio en mención a pedir pacíficamente  
a los diversos perturbadores que desalojaran el inmueble concesionado advirtiendo que de no hacerlo  
se daría parte a las autoridades competentes; de manera que en todas y cada una de las ocasiones en que 
les fue solicitada su salida del predio, dichas personas asintieron y se retiraron pacíficamente y por sus 
propios medios. 

12. Con motivo de los cada vez más frecuentes actos perturbadores, el día 2 de febrero de 2018  
mi representada solicitó servicios notariales a efecto de que se diera fe de las circunstancias en que ese día 
se desarrollaban los actos perturbadores, en esta ocasión, por una sola persona que se encontraba dentro  
del predio en compañía de ganado vacuno. 
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La actuación notarial se asentó en la escritura pública número 13,627 de fecha 2 de febrero de 2018 
pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco (anexo 8), en la cual, en la forma y 
términos que dicho instrumento público describe, se dio fe de los siguiente: 

i. Que el notario se constituyó en las oficinas administrativas del Aeropuerto Internacional de Guadalajara 
con la finalidad de dar fe pública de los hechos que apreciaría en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
en el predio "La Presa" y de las circunstancias entorno a tales hechos y ubicaciones. 

ii. Que mi poderdante se asistió del Ingeniero Civil de nombre Fernando Rodríguez Acosta a efecto de que 
ubicará con toda exactitud el predio "La Presa" en base a las escrituras del mismo, los oficios y planos 
descritos anteriormente y los demás elementos con que se cuentan para tal efecto; dándose fe de los 
instrumentos de precisión que utilizaría el mencionado diestro. 

iii. Que realizado que fue el informe topográfico con los instrumentos utilizados por el Ingeniero Civil que 
asistió en la diligencia, así como su conocimiento propio y los mencionados planos agregados a los diversos 
oficios y títulos de concesión, se logró la ubicación exacta de "La Presa”, así como sus medidas y colindancias 
a las que ya me he referido con anterioridad; siendo de especial relevancia el hecho de que "La Presa” colinda 
al sur en 491.168 metros con el Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

iv. Que precisamente el lindero sur de "La presa" se encuentra delimitado por una cerca de alambre de 
aproximadamente 2.20 metros de altura, la cual se aprecia desgastada y rota en algunas de sus secciones, lo 
que haría factible el ingreso de cualquier persona o animal libremente. Rompimiento de la cerca que se 
presume ha sido ocasionado por quienes momentáneamente y en diversas ocasiones han perturbado la 
posesión que ejerce mi representada. 

v. Que del lindero sur de "La Presa" a la pista de rodaje solamente hay 134 metros lineales de distancia. 
Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los instrumentos que al 
efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse por sus propios 
sentidos de las medidas ahí registradas. 

vi. Que de la reja del lindero sur de "La Presa" a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros 
lineales. Medidas que fueron tomadas por el Ingeniero Civil que asistió la diligencia a través de los 
instrumentos que al efecto resultan idóneos; todo ello en presencia del notario público quién pudo cerciorarse 
por sus propios sentidos de las medidas ahí registradas. 

vii. Que durante el tiempo que tomó la diligencia notarial, como es natural, el fedatario público pudo 
apreciar el tráfico aéreo del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

viii. Que el fedatario constató que dentro de "La Presa”, específicamente en el lindero con el Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, se encontraron personas a quienes se identificó como trabajadores de 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. y quienes se encontraban realizando 
labores de limpieza y cortando hierba tanto en el lindero sur de "La Presa" como al interior del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

 ix. Que el fedatario se percató que al interior del Aeropuerto Internacional de Guadalajara existe un 
dispositivo de apariencia de radar, el cual le fue informado que consiste en un "Radar de vigilancia secundario 
para el control de tráfico aéreo" el cual dio fe que se encontraba en funcionamiento. 

Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor conocimiento del dispositivo en mención y pueda advertir 
lo esencial de su función y la peligrosidad que implicaría el acceso de personas no autorizadas a tal 
dispositivo, se agrega a la presente una breve descripción de este (anexo 9). 

x. Que el lindero sur de "La Presa" -el cual previamente se constató que se encuentra vulnerado en varias 
secciones- solamente se encuentra a 1,285 metros del "Radar de vigilancia secundario para el control de 
tráfico aéreo" que resulta vital para el funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xi. Que el lindero sur de "La Presa" solo se encuentra a una distancia de 786 metros de la estación de 
bomberos que, como imaginará su Señoría, también es una instalación crítica para la operación y 
funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xii. Que el notario se percató de que en el lindero norte del predio "La Presa" se encuentran solamente 
vestigios de cerco de tipo ganadero; que no existe obstáculo alguno para el acceso a dicho predio y; que en el 
interior de este se localizaron personas que fueron identificadas por su indumentaria y por el dicho de ellos 
mismos como personal del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, a quienes se vio realizando labores de 
limpieza y cortando hierba dentro del mencionado predio. 

xiii. Que en el lindero oeste de "La Presa" se encuentra cerrado con cadena y candado y a los lados 
vestigios de cerco ganadero a través del cual es factible el acceso a "La Presa" y consecuentemente a las 
instalaciones del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

xiv. Que en el lindero oeste al interior de "La Presa" se localiza a la persona que aquí se demanda 
acompañado por 6 vacas. Persona que se identificó con el fedatario actuante y que en su presencia reconoció 
que ocasionalmente lleva sus vacas a pastar dentro de "La Presa" en virtud de que, según dijo, cuenta con 
autorización del "dueño" del mencionado predio de quién no recordó el nombre en el momento de la 
diligencia. Aquí se aclara que evidentemente el gobierno federal no ha concedido el uso de dicho predio a 
persona que no sea Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. 

xv. Que el apoderado de esta actora interpeló pacíficamente al aquí demandado a efecto de que 
abandonara "La Presa" y llevará consigo a su ganado, haciéndole ver el grave riesgo que implica su estancia 
en "La Presa", el cual se ve agravado por su ganado ya que, tanto él como su ganado, podrían acceder al 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara y de ahí a las instalaciones críticas tales como la pista de 
rodamiento, la pista de despegues y aterrizajes, el radar, la estación de bomberos, etc. Interpelación que 
atendió voluntariamente el aquí demandado quién manifestó su voluntad de volver a ingresar a dicho predio a 
efecto de que su ganado paste en el mismo. 
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13. De lo anteriormente expuesto a su Señoría, resulta tangible que diversas personas, hasta ahora no 
identificadas, así como el Señor David Arturo Ezquerra González, han materializado los actos perturbadores 
ya descritos y que fueron consignados en la fe de hechos descrita en el número precedente. Más aún, por las 
circunstancias propias del predio, por su extensión, por los cada vez más recurrentes actos perturbadores e, 
incluso, por el propio dicho del demandado identificado, es anticipable que tales conductas perturbadoras no 
cesen, por el contrario, que continúen materializándose y perseveren, ello con el inherente riesgo de que 
finalmente priven de la posesión que esta actora ejerce legalmente y en virtud de la concesión que le ha sido 
conferida. Sin embargo, el riesgo mayor no es la privación de posesión por sí sola, por el contrario, el mayor 
riesgo lo genera que los actos perturbadores se materializan a escasos metros de las instalaciones críticas de 
la terminal aeroportuaria y con ello ponen en riesgo la seguridad de los usuarios, de las aeronaves y la 
continuidad en el servicio aeroportuario. 

14. Efectivamente, se pide a su Señoría tome consciencia de que: (1) En virtud de la extensión territorial 
de "La Presa" -51-15-91.724 hectáreas- su cercado y vigilancia resulta complejo, (2) Que esta actora 
precisamente a efecto de salvaguardar la posesión de "La Presa" y, más importante aún, de procurar la 
seguridad tanto de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara como de los propios 
perturbadores, fijó en su momento elementos que en condiciones normales impedirían el acceso de las 
personas, animales y vehículos, pero que tales elementos (cercas, portones, candados y cadenas) han sido 
vulnerados de forma tal que ya no cumplen su función y hacen factible el acceso de prácticamente cualquier 
persona, animal y vehículo,(3) Que dada la colindancia de "La Presa" con el aeropuerto internacional de 
Guadalajara y sus instalaciones críticas tales como el "Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico 
aéreo”, las pistas de rodamiento, la pista de despegue y aterrizaje, la estación de bomberos, etc.. 

Tomando en consideración lo anteriormente numerado es por demás obvio que, de no poner un freno a 
tales actos perturbadores, en primer lugar mi poderdante pudiera ser desposeída de "La Presa" que como dije 
es propiedad del gobierno federal pero más importante aún, de continuar tales actos perturbadores se pone 
en grave riesgo la seguridad tanto de los perturbadores como de los usuarios del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y la totalidad de las aeronaves que usan y dependen de sus instalaciones críticas. 

15. Invoco la experiencia personal de Usía, perito de peritos, para apreciar el hecho notorio del riesgo que 
se corre en caso de no poner un alto a tales actos perturbadores. Efectivamente, es notorio que al encontrarse 
vulneradas las barreras impuestas para impedir el acceso al Aeropuerto Internacional de Guadalajara y por la 
corta distancia que existe entre el lindero sur y los elementos críticos y fundamentales para la operación de 
dicha terminal aérea, se pone en grave riesgo a los usuarios de dicho aeropuerto, a la totalidad de las 
aeronaves y el funcionamiento de la terminal aérea que es fundamental para el occidente del país. 

Es importante hacer hincapié en que: 
 - Del lindero sur de "La Presa" a la pista de rodaje del Aeropuerto Internacional de Guadalajara solamente 

hay 134 metros lineales de distancia. 
 - De la reja del lindero sur de "La Presa" a la pista de aterrizajes y despegues solo hay 333 metros lineales. 
 - Que del lindero sur de "La Presa” al "Radar de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo" 

solamente hay 1,285 metros. Dispositivo que como se ha dicho es vital para el funcionamiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

 - Que del lindero sur de "La Presa" a la estación de bomberos solo hay 786 metros de que. Instalación 
que, como imaginará su Señoría, es fundamental para la operación y funcionamiento del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara. 

De tal suerte que es notorio que si cualquier persona ingresa a "La Presa", máxime si Io hace con 
animales o vehículos, también podría tener acceso a tan vitales instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara y precisamente con motivo de dicho potencial acceso se pone en grave riesgo la operación del 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara, el cual es el de mayor tráfico aéreo en el occidente del país, pero 
más relevante aún, se pone en grave riesgo a los usuarios de los servicios aéreos, a las propias aeronaves, e, 
incluso, a los propios perturbadores. 

Aprecie su Señoría los siguientes escenarios probables: (i) Que una persona o animal acceda al "Radar 
de vigilancia secundario para el control de tráfico aéreo", (ii) Que una persona o animal acceda a la pista de 
rodamiento, (iii)Que una persona o animal acceda a la pista de despegues y aterrizajes del aeropuerto, (iv) Que 
las quemas realizadas se extiendan a las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, etc. etc. 

Efectivamente, en las condiciones descritas, todos los escenarios mencionados más aquellos que su 
Señoría pueda imaginar, son perfectamente posibles y todos y cada uno de ellos pueden ocasionar el 
indebido funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Guadalajara y, en el peor de los casos, un accidente 
que, al afectar el mencionado radar, la estación de bomberos o cualquiera de las pistas del aeropuerto y sus 
demás elementos vitales, pongan en grave riesgo la seguridad de los usuarios de servicios aéreos y la 
integridad de las aeronaves que hacen uso de dichas instalaciones que por sus características y natural 
peligrosidad puede llevar incluso a la pérdida de la vida de pasajeros, incluso de los propios perturbadores. 

16. Con la finalidad de que su Señoría tenga mayor información para evaluar el potencial riesgo que 
implican las conductas perturbadoras, como anexo 10 acompaño a esta demanda el informe emitido por la 
Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018, relativo 
al número total de operaciones de vuelo llevadas a cabo en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara de 
enero a Diciembre del 2017, a efecto de destacar el número potencial de operaciones y personas que 
pudieran verse afectadas o vulneradas con motivo de los actos perturbadores descritos, del cual se desprende 
en forma fehaciente que durante todo el año 2017 se realizaron un total de 167,231 ciento sesenta y siete mil 
doscientas treinta y un operaciones de vuelo (domesticas e internacionales) que involucran a un total de 
12´779,874 DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PASAJEROS. 
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De manera que si se realiza una simple operación aritmética (división) podemos advertir que: 
(i) El promedio diario de operaciones de vuelo que se llevan a cabo en dicho aeródromo 458.16; y 
(ii) El promedio diario de pasajeros involucrados en dichas operaciones es de 35,013.35. 
Y si dividimos cada operación de vuelo entre las 24 horas de cada día nos arroja un promedio de 19.09 

operaciones de vuelo y 1,458.8 pasajeros por cada hora, de cada día. 
Por lo que no presenta dificultad establecer que cada acto perturbatorio como los que aquí se hacen de su 

conocimiento, constituye un potencial riesgo para 458.16 operaciones de vuelo, pero más aun, para al menos 
para 1,458.8 vidas humanas "al día", lo que patentiza lo gravoso que es cada uno de esos actos, para la 
seguridad de las aeronaves que por él circulan, la continuidad del servicio público aeroportuario y sobre todo 
para la seguridad y vida de los usuarios del Aeropuerto Internacional de Guadalajara. 

17. En ese tenor, queda de manifiesto que Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital 
variable. es legítima poseedora de "La Presa” y que los actos desplegados por los aquí demandados y, en su 
caso, por cualquier persona que instruya, propicie o genere los actos perturbadores, molestan ilícitamente la 
legítima posesión que esta actora detenta en aras del funcionamiento del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara cuyo funcionamiento resulta de orden público e interés social pues se trata de una de las 
terminales aéreas más importantes y de mayor tráfico aéreo del país. 

Así las cosas, Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. comparece ante su 
Señoría en pleno ejercicio de su fundamental derecho a la tutela judicial en su forma preventiva, pues dado el 
estado que actualmente guardan las cosas, su Señoría puede perfectamente poner un alto a las ilegales 
conductas que aquí se denuncian y con ello evitar un daño mayor que puede ir desde la desposesión del 
inmueble a un accidente de graves consecuencias donde incluso pueda llegarse a la pérdida de vidas 
humanas, al cese temporal de la terminal aérea, etc. 

Medidas precautorias. 
Toda vez que de la narración de hechos previa se colman los presupuestos de la tutela cautelar; con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 384 y demás relativos del código federal de procedimientos civiles, 
reitero, una vez satisfechos tales presupuestos cautelares consistentes en apariencia del buen derecho y 
peligro en la demora solicito el dictado de las medidas precautorias enseguida descritas. 

1. Se mantenga la situación de hecho existente, lo que implica que se mantenga a Aeropuerto de 
Guadalajara sociedad anónima de capital variable. en la posesión que viene ejerciendo del inmueble 
“La presa”; inmueble que, como se dijo antes, se denomina indistintamente como: “Monte de las ánimas”, 
“Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, con una superficie actual de 51-15-91.724 
hectáreas, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y con las siguientes medidas 
y colindancias: 

- Al norte, en una distancia de 380.900 metros con el ejido "Las Juntas" y en una distancia de 224.166 
metros con el ejido “El Zapote”. 

- Al sur, en una distancia de 491.168 metros con el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco. 
- Al este, en una distancia de 1,073.606 metros con el ejido “El Zapote”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
- Al oeste, en una distancia de 1,199.961 con el ejido “Santa Cruz del Valle”, municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
2. Se prohíba el acceso o estancia, incluso temporal, a “La Presa”; prohibición dirigida a los demandados, 

a cualquiera de las personas que con él se relacionen (causantes y/o causahabientes) y, en su caso, a 
cualquier persona que llegara a encontrarse dentro del perímetro de “La presa” o en sus inmediaciones. 

3. Se ordene el aseguramiento del mencionado inmueble en favor de Aeropuerto de Guadalajara sociedad 
anónima de capital variable. en su carácter de concesionaria del gobierno federal. 

4. Se inscriba la presente demanda y el proveído en el cual se concedan las providencias solicitadas en el 
Registro Público de la Propiedad a efecto de darle publicidad y efecto frente a terceros. 

Pruebas: 
1. Confesional de posiciones. A cargo del demandado David Arturo Esquerra González quién deberá 

comparecer de forma personalísima y NO por conducto de apoderado, para lo cual solicito sea citado con la 
debida oportunidad y apercibido de ser declarado confeso de las posiciones que se califiquen de legales en 
caso de no comparecer sin justa causa. Medio de convicción que relaciono con la totalidad de los hechos de 
la presente demanda, sin que, desde luego, por la naturaleza de dicho medio de convicción me sea exigible 
que detalle los hechos a acreditar con tal prueba. 

2. Confesional de posiciones. A cargo de los demandados que al tiempo de presentar la presente 
demanda no se encuentran identificados pero que lleguen a apersonarse en virtud del emplazamiento que se 
les haga en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, demandado/os quienes 
deberán comparecer de forma personalísima y NO por conducto de apoderado, para lo cual solicito sea/n 
citado/s con la debida oportunidad y apercibido/s de ser declarado/s confeso/s de las posiciones que se 
califiquen de legales en caso de no comparecer sin justa causa. Medio de convicción que relaciono con la 
totalidad de los hechos de la presente demanda, sin que, desde luego, por la naturaleza de dicho medio de 
convicción me sea exigible que detalle los hechos a acreditar con tal prueba. 

3. Documentales públicas. Consistentes en copia certificada de: (i) la escritura pública número 13 de 
diciembre de 2017 pasada ante la fe del notario público número 8,810 de Guadalajara, Jalisco (anexo 1) y (ii) 
cédula profesional número 5´348,911, que se adjuntan a este ocurso como anexos 1 y 1 bis; con la cuales 
dejo plenamente demostrada la representación que el suscrito ejerzo respecto de la promovente Aeropuerto 
de Guadalajara sociedad anónima de capital variable., en este trámite como apoderado general judicial para 
pleitos y cobranzas de esa persona moral. 
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4. Documental pública.- Consistente en un legajo de copias certificadas del título de concesión de fecha 29 
de junio de 1998 y sus anexos, suscrito por el entonces Secretario de Comunicaciones y Transportes el cual 
se adjunta a este escrito como anexo 2 

5. Documental pública. Consistente en copia certificada de la ampliación de fecha 15 de noviembre de 
1999, respecto de la concesión otorgada a la persona moral Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de 
capital variable. el 29 de junio de 1998 a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la cual se 
adjunta como anexo 3 a este escrito, con la que acredito que se reiteró el objeto de la concesión y la 
obligación de mi poderdante de usar, operar y explotar los bienes objeto de la misma, entre ellos el Predio 
denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, “La 
presa” o “Polígono V”, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

6. Documental pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública número 365 de fecha 1 de 
abril de 1982 pasada ante la fe del entonces notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 
de Guadalajara, Jalisco y del patrimonio inmueble federal que se adjunta al presente como anexo 4, con la 
cual demuestro la legitimación legal necesaria del gobierno federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para concesionar y consecuentemente transmitir la posesión material en favor 
de mi representada, respecto del Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: 
“Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, localizado en el municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

7. Documental pública. Consistente en certificado de libertad de gravamen con número de folio 2600932, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad con fecha 30 de enero de 2018 que se adjunta a este escrito 
como anexo 4 bis, respecto del Predio denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa 
de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, al que se refiere la escritura pública número 365 de fecha 1 de abril de 1982 pasada ante la fe del 
entonces notario público suplente adscrito y asociado al titular número 54 de Guadalajara, Jalisco y del 
patrimonio inmueble federal. 

8. Documental pública.- Consistente en copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del 
Estado de Jalisco del “ACTA DE ENTREGA” de fechas 8 de mayo y 8 de junio de 1982 que se exhiben como 
anexo 5, con la cual acredito que en la última de esas dos fechas fue entregada al organismo público 
descentralizado Aeropuertos y Servicios de Guadalajara, la posesión material del Predio denominado “Monte 
de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, 
localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Derivado de ello, esa probanza es útil, apta y pertinente para demostrar la subsecuencia en la tenencia 
material del referido inmueble, y por consiguiente la legal posesión material que actualmente ejerce mi 
representada respecto del mismo, por ser el idóneo para ello al ser demostrativo que con anterioridad a 
Aeropuerto de Guadalajara sociedad anónima de capital variable. era el gobierno federal (transmitente de mi 
representada) por conducto del organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios de Guadalajara, 
quien tenía la posesión de ese inmueble, por lo cual relaciono en forma expresa ese medio de prueba con lo 
expuesto en el punto número 6 de hechos de esta demanda interdictal. 

9. Documental pública. Consistente en copia certificada por el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado 
de Jalisco de la escritura pública número 1,713 de fecha 6 de julio de 1982, la cual exhibo como anexo 6, 
relativa precisamente a la protocolización del acta de entrega de la posesión del Predio denominado “Monte 
de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, “La presa” o “Polígono V”, 
localizado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en favor del organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios de Guadalajara. 

10. Documental pública. Consistente en el ejemplar original del oficio 4.1.3.-4261 de fecha 20 de diciembre 
de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (que se exhibe como anexo 
7), que a su vez contiene los diversos oficios: (1) 4.1.2.3.-1821 de fecha 20 de diciembre de 2017 suscrito por 
la Directora General de Aeropuertos de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (adjunto a este escrito como anexo 7 bis), (2) 4.1.3.-3447 de fecha 19 de 
octubre de 2017 suscrito por el Director General Adjunto Técnico de la Subsecretaría de Transporte, 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, (que se exhibe 
como anexo 7 ter), (3) DGACT/100/6085/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017 suscrito por el Director de 
Catastro Rural del Registro Agrario Nacional (anexo 7 cuater), (4) 6085/2017 de fecha 22 de noviembre 
de 2017expedido por la Dirección general de Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes (anexo 7 quinquies). 

11. Documental pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública número 13,627 de fecha 2 
de febrero de 2018 pasada ante la fe del notario público número 116 de Guadalajara, Jalisco que se exhibe 
como anexo 8 de este escrito inicial de demanda, la cual es demostrativa de una certificación de hechos 
asistida de perito en topografía, llevada a cabo en esa misma fecha en las instalaciones del Predio 
denominado “Monte de las ánimas”, también identificado como: “Presa de San José”, “La loma parda”, 
“La presa” o “Polígono V” ubicado en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, así como en las inmediaciones del 
Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 
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12. Documental privada. Consistente en un ejemplar original de la descripción del funcionamiento del 
dispositivo de apariencia antena o radar existente al interior de las inmediaciones del Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara, Jalisco, emitido por la Dirección Técnica Operativa de Grupo Aeroportuario del Pacífico que 
se exhibe como anexo 9 de la demanda. 

13. Documental pública. Consistente en el informe emitido por la Subsecretaría de Transporte, Dirección 
General de Aeronáutica Civil de fecha 27 de febrero del 2018, que se exhibe como anexo 10 de la demanda, 
con el cual dejo plenamente demostrado que durante todo el año 2017 se realizaron un total de 167,231 
ciento sesenta y siete mil doscientas treinta y un operaciones de vuelo (domesticas e internacionales) que 
involucran a un total de 12´779,874 DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PASAJEROS. 

14. Documentales públicas. Consistentes en ejemplares impresos de: 
(i) La circular obligatoria CO DA-04707 R-2 expedida por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, visible y sujeta a consulta del publico en general en la liga 
de internet: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/normatividad/web/transporteAereo/93.pdf, con el cual dejo demostrados 
“los requisitos para regular la construcción, modificación y operación de los aeródromos civiles” el cual se 
adjunta como anexo 11 de este escrito; y 

(ii) El “Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional” publicado en la página oficial de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consultable en la liga: http://www.dgac.gob.bo/Propuesta_Enmienda_Anexos_OACI/PDE_13_Anexo_14.pdf, 
con el cual demuestro que en el apartado 9.4. de dicho anexo se establece que la presencia de fauna en las 
inmediaciones de una terminal aérea constituye una amenaza para la seguridad operacional de las naves, el 
cual se adjunta como anexo 12 de este escrito. 

15. Testimonial (primer grupo). Consistente en el testimonio que deberán rendir ante su Señoría, cuando 
menos 2 personas que me comprometo a presentar a este tribunal para que rindan declaración, al tenor del 
interrogatorio que en forma verbal y directa se les formulará en la fecha y hora que para tal efecto se señale, 
comprometiéndome a presentarlos para tal efecto. Medio de prueba con el que acreditaré lo señalado por esta 
parte en el punto número 10 de hechos de la demanda, por lo cual relaciono este medio de prueba ese mismo 
punto de hechos. 

16. Testimonial (segundo grupo). Consistente en el testimonio que deberán rendir ante su Señoría, cuando 
menos dos personas que me comprometo a presentar a este tribunal para que rindan declaración, al tenor del 
interrogatorio que en forma verbal y directa se les formulará en la fecha y hora que para tal efecto se señale, 
comprometiéndome a presentarlos para tal efecto. Medio de prueba con el que acreditaré lo señalado por esta 
parte en el punto número 11 de hechos de la demanda, por lo cual relaciono este medio de prueba ese mismo 
punto de hechos. 

17. Inspección judicial asistida de peritos en topografía.- Consistente en la inspección judicial asistida de 
peritos en topografía. 

18. Presuncional en su doble aspecto. Consistente en todas las presunciones, tanto legales, como 
humanas que deriven de lo narrado por esta promovente y de los documentos exhibidos como sustento de la 
pretensión de mi representada, así como de lo que lleguen a exponer las partes en el proceso y por cuanto 
dichas presunciones e indicios, lleguen a formar prueba circunstancial de la postura de esta parte. 

19. Instrumental de actuaciones. Consistente en la totalidad de las actuaciones y documentos que integren 
la presente causa, medio de convicción que desde luego se relaciona con todos y cada uno de los puntos de 
hechos de esta demanda interdictal.” 

Hágase del conocimiento a las personas llamadas a juicio, que quedan copias de ley a su disposición en 
este Juzgado, para que se impongan de la demanda, del escrito presentado en alcance y anexos, y estén 
en posibilidad de comparecer al presente procedimiento incidental, a efecto de que hagan valer lo que a su 
derecho convenga. 

Del mismo modo, para que señalen domicilio procesal ubicado en la zona metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para que se hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias, con el 
apercibimiento que, si pasado el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, no comparecen por sí, por apoderado, o gestor que pueda representarlos, ni 
señalan domicilio, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndose las ulteriores por rotulón, que se fijará 
en la puerta del Juzgado, que deberá contener la síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, 27 de marzo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Luis Emilio Landa Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 465250) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 204/2018–IV 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 204/2018–IV, promovido por Félix José 

Santander García, por su propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia y del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de siete de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011/48, relativo a la tercería 
excluyente de dominio, promovida en los autos del juicio ejecutivo mercantil, seguido por Felipe Antonio 
Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo 
Cuarto Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole 
saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 2 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
 Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 465206) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 203/2018-III 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 203/2018–III, promovido por Ángel Luis Ortiz 

Monasterio Castellanos, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del 
Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de siete 
de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011/49, relativo a la tercería excluyente de dominio, 
hecha valer en el juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996; por auto de veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 02 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 465209) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito 
Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
Amparo Directo 425/2017 

EDICTOS 
 
LUCÍA MORALES MORALES. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo 

Circuito, se tramita el amparo directo 425/2017, con motivo de la demanda promovida por el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, contra la sentencia de veinte de febrero de dos mil 
diecisiete, que dictó en el toca civil 09/2017-II la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad. 
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Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, para 
que esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de garantías en cita, a Lucía Morales 
Morales, por edictos en triplicado, que deben publicarse de tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial Federación y Excélsior de México, que es de mayor circulación en la República Mexicana; por tanto, se 
hace saber a la citada tercera interesada que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a 
sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por lista de acuerdos, términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 26 de febrero de 2018. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Ulises Torres Baltazar. 

Rúbrica. 
(R.- 465249) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda Investigadora en el Sistema Tradicional 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

AP/08/CS/95-IXT. 

Al o los propietario (s), con domicilio ignorado, legítimo del bien consistente en: AERONAVE, 
MATRÍCULA: XC-AA67; MARCA: TWIN COMMANDER AIRCRAFT; MODELO: 980 (695); NUMERO DE 
SERIE: 95000; AÑO DE FABRICACION: 1980; MARCA DE MOTOR: GARRET; MODELO DE MOTOR 
TPE331-10-511K; NUMERO DE SERIE DEL MOTOR DERECHO: P38173; NUMERO DE SERIE DE MOTOR 
IZQUIERDO: P38016C; por este conducto se le notifica que dentro de la Averiguación Previa número 
AP/08/CS/95 derivada de AP/277/CS/93, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

PRECAUTORIO DEL BIEN MUEBLE ANTERIORMENTE DESCRITO, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181, 182, 182-A, 182-B fracción II y demás relativos del Código 
Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término de 90 días naturales contados a 
partir de la publicación del presente edicto y condiciones legales que señala la Ley de Administración y 
Enajenación de Bienes, manifieste lo que a su interés convenga; en caso negativo, causará abandono a 
favor de la Federación conforme a la legislación aplicable. 

 
Tepic, Nayarit; a 13 de febrero de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Agencia Segunda Investigadora del Sistema Tradicional. 

Lic. Andrea Márquez Valdez. 
Rúbrica. 

(R.- 465151) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional del Norte Centro II 

Torreón, Coahuila 
Expediente 4441/14-05-02-1 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS TRABAJADORES EN EL PRESENTE JUICIO: C.C. FELIPE DE 
JESUS MOLINA RODRIGUEZ, JOSE RUIZ CASILLAS, JESUS MANUEL CASTILLO DOMINGUEZ,  
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J JESUS MATEHUALA MONJARAS, GONZALO RODRIGUEZ MONTOYA, RAUL LAZARIN BAÑUELOS, 
ADRIANA YESENIA LOPEZ CHAVARRIA, ANA DELGADILLO IRUNGARAY, JESUS LEYVA NAVA,  
JUAN JOSE ROMERO MARTINEZ, JUAN GRISELDA PEDROZA MIRELES, HAMMURABI HERNANDEZ 
LICONA, ALEJANDRO HURTADO LUSERO, ALEJANDRO HURTADO LUCERO, FRANCISCO JAVIER 
FERNANDO VALADEZ LARA, JOEL ANTONIO GONZALEZ SOTO, MARTIN MENDOZA MENDOZA,  
JOSE SALVADOR ORONA AGÜERO, JESUS MANUEL DURON HURTADO, JOSE ENRIQUE GARCIA 
ORTIZ, FERMIN JESUS CAMPOS VALENZUELA, JESUS ALEJANDRO ONOFRE MANCHA,  
JOSE ANTONIO RENTERIA PEREZ, ISMAEL ADRIAN RIOS LOYA, EDUARDO RODRIGUEZ RAMIREZ, 
JUAN ANTONIO TORRES VALLES, FELIX MAURO MARTÍNEZ, ELIAS MORENO MARTINEZ, PANFILO 
ORONA DOMINGUEZ, ROSENDO RAMIREZ RAMIREZ, SINUE REYES JARAMILLO, ROSENDO TAPIA 
TORRES, RAUL VARGAS VALADEZ, ENRIQUE GARCIA GUERRERO, JOSE GUADALUPE JACOBO 
LOPEZ, MIGUEL ANGEL AZPE HERRERA, PASCUAL SALAZAR VIOLANTE, JORGE CASTRO RIVAS, 
BEKER CASTRO RAMIREZ, JAIME DE LA CRUZ GOMEZ, EUSEBIO MAURO VALENZUELA, GERARDO 
RAMIREZ RAMIREZ, HUMBERTO RODRIGUEZ CARRILLO, JUAN ANGEL MARTINEZ CARDONA, 
JESUS CONTRERAS VELIZ, J ISABEL DURON TREVIÑO, FERNANDO SANCHEZ MEDINA, MANUEL DE 
JESUS BARRAZA LUNA, JOSE MANUEL MENDOZA VIDALES y WILFREDO CALANDRELI SANCHEZ, 
TRABAJADORES QUE FORMAN O HAYAN FORMADO PARTE DE LA PERSONA FISICA BLADIMIR 
CASTOR RAMIREZ, DURANTE LOS BIMESTRES 03/2008, 01/2009, 02/2011 y 06/2011.  

En los autos del Juicio Contencioso Administrativo, promovido por BLADIMIR CASTOR RAMIREZ, 
haciéndoles saber que el acto impugnado se hace consistir en: 

“…Mandamientos de Ejecución ambas de fecha 12 de mayo de 2014 y Actas de Requerimiento de Pago y 
Actas de Embargo practicados el día 08 de septiembre del 2014, emitidos por el Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social en Torreón, por medio de los cuales requieren al demandante 
el pago de los créditos Nos. 086175281, 097061168, 123019908, 107027038, 107045740, 107069049, 
107091560, 107138953, 117008734, 117023859, 119049658, 117069436, 117107040, 127007946, 
127019238 y 127036822, los cuales también impugnó y manifestó desconocer.…” 

Se les hace de su conocimiento que se les ha tenido como terceros en el presente juicio y toda vez que no 
ha sido posible localizarlos, no obstante las diligencias intentadas para tales efectos, por lo que con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la 
materia, por acuerdo de 01 de febrero de 2018, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
“Siglo de Torreón”, periódico diario de mayor circulación en las Ciudades de Torreón, Coahuila y  
Gómez Palacio, Durango, haciéndoles saber que deben apersonarse en las Oficinas que ocupa esta Segunda 
Sala Regional del Norte Centro II, de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en Boulevard 
Diagonal Reforma número 2984 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 27000 en Torreón Coahuila, dejando 
a su disposición copia simple del acuerdo de admisión de demanda de fecha 14 de noviembre de 2014,  
así como copia del escrito de demanda inicial, en el plazo de QUINCE días hábiles previstos en el artículo 18 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente hasta el 13 de junio de 2016,  
y aplicable de conformidad por lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de junio de 2016, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 
hacerlo dentro del plazo fijado, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio y las actuaciones 
subsecuentes les serán notificadas por boletín electrónico. 

Dado en la Ciudad de Torreón, Coahuila, a primero de febrero del dos mil dieciocho.- Así lo proveyó y 
firma el C. Magistrado Instructor en el presente Juicio, Doctor HÉCTOR CARRILLO MAYNEZ, ante el  
C. Secretario de Acuerdos Licenciado Jesús Rafael Lara Muñoz, quien DA FE.- Rúbricas. 

 
(R.- 464352) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

EDICTO 

 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

notifíquese por este medio al C. Vidal Preciado Flores, representante legal de “Mexican Center of 

Communications and Naval Services S.A. de C.V.”, quien no fue localizado en los domicilios registrados en 
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el expediente TAR-42/17, agotándose los medios posibles para conocer su domicilio, el inicio del 

procedimiento administrativo sancionador en contra de su representada, por el incumplimiento a sus 

obligaciones contractuales, estipuladas en la cláusula sexta, relativas a lugar y condiciones de entrega del 

contrato 13-SCIA/021-2016, celebrado con la Secretaría de Marina, por no haber realizado la entrega en su 

totalidad de los bienes estipulados en el anexo “A” del contrato antes referido, de conformidad con el 

programa de entregas indicado en el anexo “B”, infringiendo con su conducta lo establecido en los artículos 45 

penúltimo párrafo y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta 

efectos la presente notificación, conforme lo establecido en el artículo 38 tercer párrafo de la Ley antes citada, 

para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas con las que cuente, debiendo 

presentar original o copia certificada del documento con el cual acredite su personalidad, apercibiéndolo que 

de no hacer manifestación alguna dentro del término señalado se tendrá por precluido su derecho. Asimismo 

deberá señalar domicilio en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir notificaciones, o bien, conforme 

a lo estipulado en la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 

señalar cuenta de correo electrónico, así como su aceptación expresa de notificarle por dicho medio, 

apercibido que de no atender los requerimientos antes señalados, las ulteriores notificaciones se le harán por 

rotulón, el cual será fijado en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades  

del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 61 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual forma, de conformidad con  

lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el expediente 

que se tiene integrado, se encuentra a su disposición de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 14:00 horas 

en estas oficinas ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar, número 861, Edificio “C” Planta Baja, Colonia  

Los Cipreses, Delegación Coyoacán, Código Postal 04830, en esta Ciudad. 

 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018 

Almirante 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

José Rafael Ojeda Durán 

Rúbrica. 

(R.- 464925) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

EDICTO 

 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

notifíquese por este medio al C. Vidal Preciado Flores, representante legal de “Mexican Center of 

Communications and Naval Services S.A. de C.V.”, quien no fue localizado en los domicilios registrados en 

el expediente TAR-43/17, agotándose los medios posibles para conocer su domicilio, el inicio del 

procedimiento administrativo sancionador en contra de su representada, por el incumplimiento a sus 

obligaciones contractuales, estipuladas en la cláusula octava, relativas a inspección y supervisión del contrato 

13-SCIA/037-2015, celebrado con la Secretaría de Marina, por no haber efectuado las pruebas HAT/SAT,  

así como el entrenamiento MINS para dos personas, infringiendo con su conducta lo establecido en los 

artículos 45 penúltimo párrafo y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta 

efectos la presente notificación, conforme lo establecido en el artículo 38 tercer párrafo de la Ley antes citada, 

para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas con las que cuente,  

debiendo presentar original o copia certificada del documento con el cual acredite su personalidad, 

apercibiéndolo que de no hacer manifestación alguna dentro del término señalado se tendrá por precluido su 

derecho. Asimismo deberá señalar domicilio en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir 
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notificaciones, o bien, conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, deberá señalar cuenta de correo electrónico, así como su aceptación expresa 

de notificarle por dicho medio, apercibido que de no atender los requerimientos antes señalados, las ulteriores 

notificaciones se le harán por rotulón, el cual será fijado en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme 

al artículo 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual forma,  

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, el expediente que se tiene integrado, se encuentra a su disposición de lunes a viernes,  

en un horario de 09:00 a 14:00 horas en estas oficinas ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar,  

número 861, Edificio “C” Planta Baja, Colonia Los Cipreses, Delegación Coyoacán, Código Postal 04830,  

en esta Ciudad. 
 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018 
Almirante 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 
José Rafael Ojeda Durán 

Rúbrica. 
(R.- 464926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 
EDICTO 

 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

notifíquese por este medio al C. Vidal Preciado Flores, representante legal de “Mexican Center of 
Communications and Naval Services S.A. de C.V.”, quien no fue localizado en los domicilios registrados en 
el expediente TAR-44/17, agotándose los medios posibles para conocer su domicilio, el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador en contra de su representada, por el incumplimiento a sus 
obligaciones contractuales, estipuladas en la cláusula quinta, relativas a plazo, lugar y condiciones de entrega 
del contrato 13-SCIA/068-2014, celebrado con la Secretaría de Marina, por no haber realizado la entrega en 
su totalidad de los bienes estipulados en el anexo “A” del contrato antes referido, de conformidad con el 
programa de entregas indicado en el anexo “B”, infringiendo con su conducta lo establecido en los artículos 45 
penúltimo párrafo y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
En consecuencia, con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta 
efectos la presente notificación, conforme lo establecido en el artículo 38 tercer párrafo de la Ley antes citada, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas con las que cuente, debiendo 
presentar original o copia certificada del documento con el cual acredite su personalidad, apercibiéndolo que 
de no hacer manifestación alguna dentro del término señalado se tendrá por precluido su derecho.  
Asimismo deberá señalar domicilio en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir notificaciones, o bien, 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
deberá señalar cuenta de correo electrónico, así como su aceptación expresa de notificarle por dicho medio, 
apercibido que de no atender los requerimientos antes señalados, las ulteriores notificaciones se le harán por 
rotulón, el cual será fijado en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades  
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 61 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual forma, de conformidad con  
lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el expediente 
que se tiene integrado, se encuentra a su disposición de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 14:00 horas 
en estas oficinas ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar, número 861, Edificio “C” Planta Baja, Colonia  
Los Cipreses, Delegación Coyoacán, Código Postal 04830, en esta Ciudad. 
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Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018 

Almirante 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

José Rafael Ojeda Durán 

Rúbrica. 

(R.- 464927) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

EDICTO 

 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

notifíquese por este medio al C. Alejo Rivera Aguirre, representante legal de “HMI INDUSTRIA MARITIMA, 

S.A. DE C.V.”, quien no fue localizado en los domicilios registrados en el expediente TAR-50/17, agotándose 

los medios posibles para conocer su domicilio, el inicio del procedimiento administrativo sancionador en  

contra de su representada, por el incumplimiento a sus obligaciones contractuales, estipuladas en la cláusula 

séptima del contrato 13-SCIA/059-2014, al no haber cumplido con la garantía técnica de los bienes objeto del 

contrato, mismos que tuvieron un funcionamiento defectuoso, infringiendo con su conducta lo establecido en 

el artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En consecuencia, 

con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuenta con un término de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta efectos la presente notificación, 

conforme lo establecido en el artículo 38 tercer párrafo de la Ley antes citada, para que manifieste lo que a su 

derecho convenga y ofrezca las pruebas con las que cuente, debiendo presentar original o copia  

certificada del documento con el cual acredite su personalidad, apercibiéndolo que de no hacer manifestación 

alguna dentro del término señalado se tendrá por precluido su derecho. Asimismo deberá señalar domicilio  

en la Ciudad de México, para efectos de oír y recibir notificaciones, o bien, conforme a lo estipulado en la 

fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá señalar cuenta de correo 

electrónico, así como su aceptación expresa de notificarle por dicho medio, apercibido que de no atender los 

requerimientos antes señalados, las ulteriores notificaciones se le harán por rotulón, el cual será fijado  

en la puerta de acceso a las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en la Secretaría de Marina, en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el expediente que se tiene integrado,  

se encuentra a su disposición de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 14:00 horas en estas oficinas 

ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar, número 861, Edificio “C” Planta Baja, Colonia Los Cipreses, 

Delegación Coyoacán, Código Postal 04830, en esta Ciudad. 

 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018 

Almirante 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina 

José Rafael Ojeda Durán 

Rúbrica. 

(R.- 464928) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 

EMPRESA “SURFACE TECHNOLOGY”, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/03/2018/R/13/141; por acuerdo de 23 de marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, 
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respecto de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de empresa subcontratada 
por la Universidad Popular de la Chontalpa, la cual se hace consistir en que: facturó y cobró indebidamente  
a la Universidad Popular de la Chontalpa, en el ejercicio 2013, 52 jornadas consignadas en 2 reportes diarios 
de actividades que fueron proporcionados a esta Auditoría Superior de la Federación, por la citada empresa, 
por servicios presumiblemente ejecutados derivados de las órdenes de servicios números 06-OS-TIC  
y OS-UPCH-ST-06-2013; sin embargo, dichos reportes no coinciden en su contenido con los que obran en los 
archivos de Pemex Exploración y Producción, conducta que ocasionó presumiblemente un daño al Patrimonio 
en Pemex Exploración y Producción por un monto de $177,661.70 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3°, en lo relativo a la Dirección de Responsabilidades, 6, 
7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos 
mil diecisiete, se le cita para que comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse 
en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6,  
Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 9:30 el día  
2 de mayo del 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2018.  
El Director General 

Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 465018) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 

La persona moral CANTARELL SERVICES, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/02/2018/R/13/103; por acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil dieciocho se ordenó su notificación 
por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de 
Subcontratada por la Universidad Popular de la Chontalpa, consistente en que facturó y cobró indebidamente 
8,815 jornadas de trabajo que no cuentan con evidencia documental que las acredite, ejecutadas en el 
ejercicio 2013 al amparo del Convenio número 421002828 para la prestación de servicios profesionales 
consistentes en la supervisión de los trabajos de servicio de soporte técnico especializado y administrativo 
para la operación de la cartera de proyectos de inversión a cargo de las Gerencias de la Subdirección de 
Desarrollo de Campos de Pemex Exploración y Producción, del 18 de julio de 2012, así como del de los 
convenios modificatorios números 1 y 2, suscritos el 12 de abril y 05 de diciembre de 2013, respectivamente; 
toda vez que, del análisis de la documentación identificada como entregables, consistente en los reportes 
diarios y mensuales del personal que presumiblemente ejecutó los servicios proporcionados a Pemex 
Exploración y Producción, no se localizaron los resúmenes ejecutivos de personal, entregados por la empresa 
Cantarell Services, S.A. de C.V., que presumiblemente ejecutaron las 8,815 jornadas de referencia, ni la 
documentación que acredita los pagos realizados a ese personal por parte de la referida empresa, por lo que, 
conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3°, en lo 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV, y 40, fracción III, en correlación con 
el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca por conducto de su 
representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 2 de mayo de 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 
a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho. 
El Director General 

Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 465019) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
PBX HOLDING, LLC. 

VS. 
PACKARD BELL, B.V. 

M. 1083776 PACKARD BELL Y DISEÑO 
Exped: P.C. 138/2018(C-63)824 

Folio:11051 
PACKARD BELL, B.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 11 de enero de 2018, con folio de entrada 00824, Fermín Rodrigo Reyes 
Fentanes, apoderado de PBX HOLDING, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1º, 2º y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a PACKARD BELL, B.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la última 
publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos 
establecidos en el artículo 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

13 de marzo de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 465115) 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 

Subsecretaría de Administración 
Dirección General de Recursos Materiales 

 
JUAN S. ESQUIVEL SENTÍES, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA  
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 28, 29, 30, 31 
Y 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, I FRACCIÓN VI, 22, 25, 26  
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Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 19 DE SU REGLAMENTO, 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 19 FRACCIÓN III, 23 Y 24 FRACCIONES XXXVII, XXXVIII Y LVI DE  
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13  
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3 FRACCIÓN 
XVIII, 30 FRACCIÓN II Y 32 FRACCIÓN VIII Y XLVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS, Y 

CONSIDERANDO 
Que la Dirección General de Recursos Materiales, tiene entre sus funciones la de adquirir los bienes 

muebles y contratar, en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran  
las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con cargo total o parcial a recursos federales derivados de los 
convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

Que los días 14 y 15 de abril de 2018, en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos, son días no laborables en los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones,  
salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos, con el propósito, en este caso, 
de no desfasar los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran. 

Por lo anterior expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PUEDA SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO DE LOS FALLOS DE 
ADJUDICACIÓN; ASÍ COMO, LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y EL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS Y DE 
INVITACIONES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO,  
CON BASE EN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- Se habilitan los días 14 y 15 de abril de 2018, exclusivamente para que la Dirección General 
de Recursos Materiales, pueda substanciar los procedimientos adquisitivos; hasta la emisión y suscripción  
del contrato respectivo de los fallos de adjudicación; así como, la operación y funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el Subcomité Revisor de Convocatorias y de Invitaciones para los 
Procedimientos de Contratación de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México; por lo que, 
sólo para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el 

punto primero. 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los tres días del mes de abril de dos 

mil dieciocho. 
 

Director General de Recursos Materiales 
Juan S. Esquivel Sentíes 

Rúbrica. 
(R.- 465223) 
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DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
 
ING. JUAN GASPAR GÓMEZ RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
URBANIZADORA CALPULLI, S .A. de C. V. 
DIVISIÓN DEL NORTE MZ 6 LTE. 14 COL. 
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FRANCISCO VILLA ACAPULCO DE JUÁREZ 
ESTADO DE GUERRERO C. P. 39610 
PRESENTE 

Acapulco de Juárez, Gro., a 3 de abril de 2018. 
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 61, 62 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; los artículos 157 y 158 de su Reglamento; 3, y el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; el apartado V.2 Contratación y Ejecución de los Contratos, párrafo segundo, 
numeral 3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas (POBALINES) del INIFED y en el artículo 45 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto, hago de 
su conocimiento que el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa ha determinado iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa al CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014, celebrado el día 01 de 
noviembre de 2014, para la ejecución de los trabajos relacionados con la obra pública “TRABAJOS DE 
MITIGACIÓN CONSISTENTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS DAÑOS POR EL SISMO DE 
MAGNITUD 7.2 DEL 18 DE ABRIL DE 2014 EN 43 MUNICIPIOS Y SISMO MAGNITUD DE 6.4 DEL 08 DE 
MAYO DE 2014, EN 21 MUNICIPIOS, EN LOS PLANTELES: ESCUELA PRIMARIA GENERAL LÁZARO 
CÁRDENAS, CCT: 12EPR0583V, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS CCT: 12EPR0578J, 
ESCUELA PRIMARIA VICENTE GUERRERO CCT: 12EPR0579I, ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL 
ALTAMIRANO CCT: 12EPR0576L, JARDÍN DE NIÑOS JUSTO SIERRA CCT: 12EJN0223T, ESCUELA 
PRIMARIA PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CCT: 12EPR0529A”, EN LOS MUNICIPIOS DE 
LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA Y ZIHUATANEJO DE AZUETA, ESTADO DE GUERRERO, 
MÉXICO celebrado con URBANIZADORA CALPULLI, S. A. de C. V., en adelante “EL CONTRATISTA”, 
misma que usted representa; conviniendo como periodo de la ejecución de los trabajos un plazo de 61 
(sesenta y un) días naturales contados a partir del día 01 de noviembre de 2014, y por medio de convenio 
modificatorio No. INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014-CMOD1 en un plazo de 69 (sesenta y nueve) días 
naturales, celebrado el 24 de diciembre de 2014 con un plazo de ejecución del 01 de enero de 2015 al 10 
de marzo de 2015. 

Derivado de lo anterior, por este medio le comunico a Usted: 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE EFECTÚA EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA AL PRECITADO CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa llevó a cabo la adjudicación directa número 

CPEP/293/2014 y CPEP/295/2014, con el objeto de realizar los “TRABAJOS DE MITIGACIÓN 
CONSISTENTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS DAÑOS POR EL SISMO DE MAGNITUD 7.2 DEL 18 
DE ABRIL DE 2014 EN 43 MUNICIPIOS Y SISMO MAGNITUD DE 6.4 DEL 08 DE MAYO DE 2014, EN 21 
MUNICIPIOS, EN LOS PLANTELES: ESCUELA PRIMARIA GENERAL LÁZARO CÁRDENAS, CCT: 
12EPR0583V, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS CCT: 12EPR0578J, ESCUELA PRIMARIA 
VICENTE GUERRERO CCT: 12EPR0579I, ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO CCT: 
12EPR0576L, JARDÍN DE NIÑOS JUSTO SIERRA CCT: 12EJN0223T, ESCUELA PRIMARIA PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CCT: 12EPR0529A”. 

2. En la Ciudad de México, Distrito Federal el día 01 de noviembre de 2014, este Organismo y 
“EL CONTRATISTA” celebraron el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO INDETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014, de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; a través del cual, 
“EL CONTRATISTA” se obligó a la ejecución de los trabajos mencionados en la Cláusula Primera 
del contrato No. INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014. 

3. De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA, el monto total de los trabajos, objeto del 
multicitado Contrato, fue por el importe de $1,131,175.50 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO PESOS 50/100 M. N.) que incluye el impuesto al valor agregado. 

4. En la CLÁUSULA SEGUNDA se pactó que la vigencia del contrato sería hasta el 31 de diciembre de 2014. 
5. Con fecha 24 de diciembre de 2014, Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 

y “EL CONTRATISTA”, celebraron convenio modificatorio No. INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014-CMOD1, 
que tuvo por objeto el diferimiento en el plazo por la entrega del anticipo. 

6. Que el nuevo plazo para la celebración del convenio fue del 01 de enero de 2015 al 10 de marzo de 
2015, conviniendo como nuevo periodo de la ejecución de los trabajos un plazo de 69 (sesenta y nueve) días 
naturales contados a partir del día 01 de enero de 2015. 

7. En la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato se pactó que el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa, en cualquier momento podría rescindir administrativamente el Contrato cuando 
“EL CONTRATISTA” hubiere incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, mismas que en forma 
enunciativa pero no limitativa se consignaron en dicha cláusula, conforme al procedimiento y términos 
establecidos en la misma. 

CAUSALES DE RESCISIÓN 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de abril de 2018 

En vista de que se ha observado que “EL CONTRATISTA” ha incurrido en diversas causales de rescisión 
contempladas en la cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del contrato antes referido, mismas que a continuación 
se detallan: 

1. En los siguientes planteles no se realizaron los trabajos correspondientes a su contrato, Escuela 
Primaria “General Lázaro Cárdenas” CCT: 12EPR0583, Escuela Primaria “José Vasconcelos” CCT: 12EPR0578J, 
Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamirano” CCT: 12EPR0576L, Jardín de Niños “Justo sierra” CCT: 12EJN0223T. 

2. Se demuestra el incumplimiento en los reportes fotográficos de avance físico semanal presentados por 
la supervisión externa, así como notas informativas y las minutas de trabajo que se realizaron en la visita de 
las obras. 

3. Los trabajos no ejecutados como desmontajes de puertas en las aulas. demoliciones de muro de 
mampostería, muros de tabique, excavación a cielo abierto, relleno, compactación, aplanado de muro y 
paflones de las aulas; barda perimetral, vidrios, domos, obra civil, demoliciones, rellenos. albañilería e 
iluminación. Son trabajos que están contratados y no se realizaron en los 4 planteles antes mencionados. 

4. La obra presenta un avance físico del 32% (treinta y dos por ciento). 
EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, HA QUEDADO DEMOSTRADO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CITADAS OBLIGACIONES DE SU REPRESENTADA PACTADAS EN EL CONTRATO Y CONVENIO 
MODIFICATORIO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 62 y 67 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 157 Y 158 DE SU 
REGLAMENTO; ARTÍCULO 3, Y CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTE ORGANISMO 
COMUNICA A USTED POR ESTE MEDIO: 

PRIMERO.- El inicio del procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014 
celebrado el 01 de noviembre de 2014, que tiene por objeto “TRABAJOS DE MITIGACIÓN 
CONSISTENTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS DAÑOS POR EL SISMO DE MAGNITUD 7.2 DEL 18 
DE ABRIL DE 2014 EN 43 MUNICIPIOS Y SISMO MAGNITUD DE 6.4 DEL 08 DE MAYO DE 2014, EN 21 
MUNICIPIOS, EN LOS PLANTELES: ESCUELA PRIMARIA GENERAL LAZARO CARDENA, CCT: 
12EPR0583V, ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS CCT: 12EPR0578J, ESCUELA PRIMARIA 
VICENTE GUERRERO CCT: 12EPR0579I, ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO CCT: 
12EPR0576L, JARDÍN DE NIÑOS JUSTO SIERRA CCT: 12EJN0223T, ESCUELA PRIMARIA PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CCT: 12EPR0529A”, así como su convenio modificatorio No. INIFED-
FONDEN-AD-OS-511-2014-CMOD1, en un plazo de ejecución del 01 de enero de 2015 al 10 de marzo 
de 2015. 

SEGUNDO.- Las causas de incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato citado en el 
punto anterior, a las cuales se ha hecho referencia en este ocurso. 

TERCERO.- Con fundamento en artículo 61, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en lo pactado en la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato, su 
representada cuenta con un término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del 
presente escrito, para exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas que 
considere pertinentes. 

CUARTO.- Si transcurrido el término antes señalado, su representada no manifiesta argumento alguno en 
su defensa, o si después de analizar los argumentos y pruebas ofrecidas, este Organismo estima que éstas 
no son satisfactorias para desvirtuar las causas de incumplimiento expresadas anteriormente, determinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato, lo que comunicará a su 
representada dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se haya agotado el término señalado en el 
punto anterior. 

QUINTO.- En caso de no cumplir con dicho requerimiento o hacer caso omiso del mismo, se procederá a 
rescindir dicho contrato y hacer efectivas las garantías correspondientes. 

SEXTO.- Por medio del presente, se le cita el día 19 de abril de 2018, a las 11:00 horas en el lugar de los 
trabajos, en el JARDÍN DE NIÑOS “JUSTO SIERRA”, con CCT 12EJN0223T, ubicado en ZIHUATANEJO DE 
AZUETA, ESTADO DE GUERRERO, MÉXICO, para levantar el acta circunstanciada así como en cada uno 
de los planteles pactados en el contrato para ver las condiciones de avance de obra, y tomar posesión 
de los trabajos. 

SÉPTIMO.- Se le informa que con fundamento en el artículo 62, último párrafo, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tiene un plazo de 10 días a partir de la recepción de esta 
notificación, para devolver toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los 
trabajos que nos ocupan. 

 
Atentamente 

Gerente de Construcción y Supervisión de Obra 
Ing. Juan José Limón Villalás 

Rúbrica. 
(R.- 465169) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
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ING. FRANCISCO GARCÍA RAMÍREZ 
REPRESENTANTE LEGAL FRANCISCO GARCÍA RAMÍREZ 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
PROLONGACIÓN JARDINES DEL SUR LT 4, JARDINES 
DEL SUR GUERRERO, C.P. 39074 
PRESENTE 

Acapulco de Juárez, Gro, a 3 de abril de 2018. 
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 61, 62 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; los artículos 157 y 158 de su Reglamento; 3, y el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; el apartado V.2 Contratación y Ejecución de los Contratos, párrafo segundo, 
numeral 3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas (POBALINES) del INIFED y en el artículo 45 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto, hago de 
su conocimiento que el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa ha determinado iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa al CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-O-162-2014, celebrado el día 20 de junio 
de 2014, para la ejecución de los trabajos relacionados con la obra pública TRABAJOS DE REUBICACIÓN, 
CONSISTENTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE 7 AULAS DIRECCIÓN CON BAÑOS Y OBRA EXTERIOR, 
en LA TELESECUNDARIA “FRANCISCO INDALECIO MADERO CHÁVEZ” con CCT: 12DTV08288Z en la 
localidad de Xicaixtlahuac, Municipio de Chilapa de Álvarez en el ESTADO DE GUERRERO, MÉXICO, 
celebrado con FRANCISCO GARCÍA RAMÍREZ CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. en adelante 
“EL CONTRATISTA” misma que usted representa; conviniendo como periodo de la ejecución de los trabajos 
un plazo de 58 (cincuenta y ocho) días naturales contados a partir del día 20 de junio de 2014 al 16 de 
agosto de 2014. 

Derivado de lo anterior, por este medio le comunico a Usted: 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE EFECTÚA EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA AL PRECITADO CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa llevó a cabo la adjudicación directa número 

CPEP/086/2014, con el objeto de realizar los TRABAJOS DE REUBICACIÓN, CONSISTENTES EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE 7 AULAS DIRECCIÓN CON BAÑOS Y OBRA EXTERIOR, en LA TELESECUNDARIA 
“FRANCISCO INDALECIO MADERO CHÁVEZ” con CCT: 12DTV08288Z. 

2. En Acapulco de Juárez, el día 20 de junio de 2014, este Organismo y “EL CONTRATISTA” celebraron 
el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO INDETERMINADO No. 
INIFED-FONDEN-AD-O-162-2014, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento; a través del cual, “EL CONTRATISTA” se obligó a la ejecución de los 
trabajos mencionados en la Cláusula Primera del contrato No. INIFED-FONDEN-AD-O-162-2014. 

3. De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA, el monto total de los trabajos, objeto del 
multicitado Contrato, fue por el importe de $2,410,205.38 DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS CINCO PESOS 38/100 M. N.) que incluye el impuesto al valor agregado. 

4. En la CLÁUSULA SEGUNDA se pactó que la vigencia del contrato sería hasta el 16 de agosto 
de 2014. 

5. En la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato se pactó que el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa, en cualquier momento podría rescindir administrativamente el Contrato cuando 
“EL CONTRATISTA” hubiere incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, mismas que en forma 
enunciativa pero no limitativa se consignaron en dicha cláusula, conforme al procedimiento y términos 
establecidos en la misma. 

CAUSALES DE RESCISIÓN 
En vista de que se ha observado que “EL CONTRATISTA” ha incurrido en diversas causales de rescisión 

contempladas en la cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del contrato antes referido, mismas que a continuación 
se detallan: 

1. La obra se encuentra suspendida y abandonada. 

2. Los trabajos ejecutados en el plantel se atendieron de manera irregular presentando avances lentos 

desde el inicio del contrato. 

3. Los trabajos ejecutados presentan mala calidad. 
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4. No se concluyeron los trabajos de instalación hidrosanitarias, colocación de muebles sanitarios, instalaciones 

eléctricas, colocación de puertas, impermeabilización de cubiertas, rampas de acceso y asta bandera. 

5. Falta concluir trabajos de redes eléctricas, hidrosanitarias y cercas perimetrales. 

6. Se presentan deterioros en firmes, se tiene riesgo de daño por personas externas al no contar con 

cercado perimetral concluido. 

7. La obra presenta un avance físico del 50% (cincuenta por ciento). 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, HA QUEDADO DEMOSTRADO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CITADAS OBLIGACIONES DE SU REPRESENTADA PACTADAS EN EL CONTRATO Y CONVENIO 

MODIFICATORIO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 62 y 67 DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 157 Y 158 DE SU 

REGLAMENTO; ARTÍCULO 3, Y CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTE ORGANISMO 

COMUNICA A USTED POR ESTE MEDIO: 

PRIMERO.- El inicio del procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 

BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-O-162-2014 

celebrado el 20 de junio de 2014, que tiene por objeto TRABAJOS DE REUBICACIÓN, CONSISTENTES 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE 7 AULAS DIRECCIÓN CON BAÑOS Y OBRA EXTERIOR, en LA 

TELESECUNDARIA “FRANCISCO INDALECIO MADERO CHÁVEZ” con CCT: 12DTV08288Z. 

SEGUNDO.- Las causas de incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato citado en el 

punto anterior, a las cuales se ha hecho referencia en este ocurso. 

TERCERO.- Con fundamento en artículo 61, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y en lo pactado en la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato, su 

representada cuenta con un término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del 

presente escrito, para exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas que 

considere pertinentes. 

CUARTO.- Si transcurrido el término antes señalado, su representada no manifiesta argumento alguno en 

su defensa, o si después de analizar los argumentos y pruebas ofrecidas, este Organismo estima que éstas 

no son satisfactorias para desvirtuar las causas de incumplimiento expresadas anteriormente, determinará de 

manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato, lo que comunicará a su 

representada dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se haya agotado el término señalado en el 

punto anterior. 

QUINTO.- En caso de no cumplir con dicho requerimiento o hacer caso omiso del mismo, se procederá a 

rescindir dicho contrato y hacer efectivas las garantías correspondientes. 

SEXTO.- Por medio del presente, se le cita el día 19 de abril de 2018, a las 11:00 horas, en el lugar 

de los trabajos, en LA TELESECUNDARIA “FRANCISCO INDALECIO MADERO CHÁVEZ” con 

CCT: 12DTV08288Z en la localidad de Xicaixtlahuac, Municipio de Chilapa de Álvarez en el ESTADO DE 

GUERRERO, MÉXICO, para levantar el acta circunstanciada de las condiciones de avance de obra, y tomar 

posesión de los trabajos. 

SÉPTIMO.- Se le informa que con fundamento en el artículo 62, último párrafo, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tiene un plazo de 10 días a partir de la recepción de esta 

notificación, para devolver toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los 

trabajos que nos ocupan. 

 

Atentamente 

Gerente de Construcción y Supervisión de Obra 

Ing. Juan José Limón Villalás 

Rúbrica. 

(R.- 465175) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
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C. DARIA MOLINA CASTRO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CIRCUITO No. 1 COLONIA FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL, CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, 
ESTADO DE GUERRERO, C. P. 39018 
PRESENTE 

Acapulco de Juárez, Gro, a 3 de abril de 2018. 
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 61, 62 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; los artículos 157 y 158 de su Reglamento; 3, y el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; el apartado V.2 Contratación y Ejecución de los Contratos, párrafo segundo, 
numeral 3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas (POBALINES) del INIFED y en el artículo 45 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto, hago de 
su conocimiento que el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa ha determinado iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa al CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014, celebrado el día 15 de 
agosto de 2014, para la ejecución de los trabajos relacionados con la obra pública TRABAJOS DE 
REUBICACIÓN, CONSISTENTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE 1 AULA, DIRECCIÓN CON SANITARIOS, 
OBRAS DE MITIGACIÓN Y OBRA EXTERIOR, en EL JARDÍN DE NIÑOS “NIÑOS HEROES” con CCT: 
12DCC0755S, en la localidad Benito Juárez, Municipio de Atlamajalcingo del Monte, en el ESTADO DE 
GUERRERO, MÉXICO, celebrado con la C. Daría Molina Castro en adelante “EL CONTRATISTA” misma 
que usted representa; conviniendo como periodo de la ejecución de los trabajos un plazo de 90 (noventa) 
días naturales contados a partir del día 15 de agosto de 2014, y por medio de convenio modificatorio No. 
INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014-CMOD1, en un plazo de 159 (ciento cincuenta y nueve) días naturales, 
celebrado el 08 de noviembre de 2014 con un periodo de ejecución del 08 de noviembre de 2014 al 20 de 
abril de 2015. 

Derivado de lo anterior, por este medio le comunico a Usted: 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE EFECTÚA EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA AL PRECITADO CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa llevó a cabo la adjudicación directa número 

CPEP/086/2014, con el objeto de realizar los TRABAJOS DE REUBICACIÓN, CONSISTENTES EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE 1 AULA, DIRECCIÓN CON SANITARIOS, OBRAS DE MITIGACIÓN Y OBRA 
EXTERIOR, en EL JARDÍN DE NIÑOS “NIÑOS HEROES” con CCT: 12DCC0755S. 

2. En Acapulco de Juárez, el día 15 de agosto de 2014, este Organismo y “EL CONTRATISTA” 
celebraron el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
INDETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; a través del cual, “EL CONTRATISTA” se obligo a 
la ejecución de los trabajos mencionados en la Cláusula Primera del contrato No. INIFED-FONDEN-AD-O-
365-2014. 

3. De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA, el monto total de los trabajos, objeto del 
multicitado Contrato, fue por el importe de $1,940,161.60 un MILLON NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS 60/100 M. N.) que incluye el impuesto al valor agregado. 

4. En la CLÁUSULA SEGUNDA se pactó que la vigencia del contrato sería hasta el 12 de noviembre 
de 2014. 

5. Con fecha 08 de noviembre de 2014, el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 
y “EL CONTRATISTA”, celebraron convenio modificatorio No. INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014-CMOD1, 
que tuvo por objeto el diferimiento en el plazo por la entrega del anticipo. 

6. Que el nuevo plazo para la celebración del convenio fue del 08 de noviembre de 2014, conviniendo 
como nuevo periodo de ejecución de los trabajos 159 (ciento cincuenta y nueve) días naturales contados a 
partir del día 08 de noviembre de 2014 al 20 de abril de 2015. 

7. En la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato se pactó que el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa, en cualquier momento podría rescindir administrativamente el Contrato cuando 
“EL CONTRATISTA” hubiere incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, mismas que en forma 
enunciativa pero no limitativa se consignaron en dicha cláusula, conforme al procedimiento y términos 
establecidos en la misma. 

CAUSALES DE RESCISIÓN 
En vista de que se ha observado que “EL CONTRATISTA” ha incurrido en diversas causales de rescisión 

contempladas en la cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del contrato antes referido, mismas que a continuación 
se detallan: 

1. La obra se encuentra suspendida y abandonada. 
2. Abandono de los trabajos, falta concluir trabajos de red eléctrica, hidráulica y sanitaria. 
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3. Falta asta bandera, plaza cívica, murete de acometida, barda y cercado perimetral y cancelaría.  
4. La barda perimetral fue ejecutada deficientemente presenta desplome. 
5. Faltaron acabados en los edificios y el cercado perimetral. 
6. Trabajos abandonados, estructura de aula y dirección con sanitarios. 
7. Escrito de fecha 08 de agosto de 2017 donde se le notifica el incumplimiento consistente en un 

atraso severo en la obra y se le pide que se reinicien los trabajos a la brevedad posible para concluir con el 
objeto del contrato. 

8. Escrito de fecha 14 de agosto de 2017 donde se le notifica por el incumplimiento consistente en un 
atraso severo en la obra y se le pide que se reinicien los trabajos a la brevedad posible para concluir con el 
objeto del contrato. 

9. Escrito de fecha 17 de agosto de 2017 donde se le notifica por el incumplimiento consistente en un 
atraso severo en la obra y se le pide que se reinicien los trabajos a la brevedad posible para concluir con el 
objeto del contrato. 

10. Escrito de fecha 21 de agosto de 2017 donde se le notifica el incumplimiento consistente en un 
atraso severo de los trabajos establecidos para el termino de la obra, sin que exista para ello causa justificada, 
motivo por el cual se le solicitó siguiera con las acciones técnico administrativas para reactivar y concluir con 
los trabajos pactados en el contrato. 

11. La obra presenta un avance físico del 35% (treinta y cinco por ciento). 
EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, HA QUEDADO DEMOSTRADO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CITADAS OBLIGACIONES DE SU REPRESENTADA PACTADAS EN EL CONTRATO Y CONVENIO 
MODIFICATORIO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 62 y 67 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 157 Y 158 DE SU 
REGLAMENTO; ARTÍCULO 3, Y CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTE ORGANISMO 
COMUNICA A USTED POR ESTE MEDIO: 

PRIMERO.- El inicio del procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014 
celebrado el 15 de agosto de 2014, que tiene por objeto TRABAJOS DE REUBICACIÓN, CONSISTENTES 
EN LA CONSTRUCCIÓN DE 1 AULA, DIRECCIÓN CON SANITARIOS, OBRAS DE MITIGACIÓN Y OBRA 
EXTERIOR, en EL JARDÍN DE NIÑOS “NIÑOS HEROES” con CCT: 12DCC0755S., así como su convenio 
modificatorio No. INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014-CMOD1, en un periodo de ejecución del 08 de 
noviembre de 2014 al 20 de abril de 2015. 

SEGUNDO.- Las causas de incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato citado en el 
punto anterior, a las cuales se ha hecho referencia en este ocurso. 

TERCERO.- Con fundamento en artículo 61, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en lo pactado en la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato, su 
representada cuenta con un término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del 
presente escrito, para exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas que 
considere pertinentes. 

CUARTO.- Si transcurrido el término antes señalado, su representada no manifiesta argumento alguno en 
su defensa, o si después de analizar los argumentos y pruebas ofrecidas, este Organismo estima que éstas 
no son satisfactorias para desvirtuar las causas de incumplimiento expresadas anteriormente, determinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato, lo que comunicará a su 
representada dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se haya agotado el término señalado en el 
punto anterior. 

QUINTO.- En caso de no cumplir con dicho requerimiento o hacer caso omiso del mismo, se procederá a 
rescindir dicho contrato y hacer efectivas las garantías correspondientes. 

SEXTO.- Por medio del presente, se le cita el día 20 de abril de 2018, a las 11:00 horas, en el lugar de 
los trabajos, en EL JARDÍN DE NIÑOS “NIÑOS HEROES” con CCT: 12DCC0755S, en la localidad Benito 
Juárez, Municipio de Atlamajalcingo del Monte, en el ESTADO DE GUERRERO, MÉXICO, para levantar el 
acta circunstanciada de las condiciones de avance de obra, y tomar posesión de los trabajos. 

SÉPTIMO.- Se le informa que con fundamento en el artículo 62, último párrafo, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tiene un plazo de 10 días a partir de la recepción de esta 
notificación, para devolver toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los 
trabajos que nos ocupan. 

 
Atentamente 

Gerente de Construcción y Supervisión de Obra 
Ing. Juan José Limón Villalás 

Rúbrica. 
(R.- 465178) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 



Miércoles 11 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
 
ING. JUAN GASPAR GÓMEZ RIVERA  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
URBANIZADORA CALPULLI, S.A. de C.V. 
DIVISIÓN DEL NORTE NÚMERO 14 MZA. 6 
COLONIA FRANCISCO VILLA ACAPULCO DE 
JUÁREZ ESTADO DE GUERRERO C. P. 39610 
PRESENTE 

Acapulco de Juárez, Gro, a 3 de abril de 2018. 
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 61, 62 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; los artículos 157 y 158 de su Reglamento; 3, y el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; el apartado V.2 Contratación y Ejecución de los Contratos, párrafo segundo, 
numeral 3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas (POBALINES) del INIFED y en el artículo 45 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto, hago de 
su conocimiento que el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa ha determinado iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa al CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-OS-510-2014, celebrado el día 01 de 
noviembre de 2014, para la ejecución de los trabajos relacionados con la obra pública “TRABAJOS DE 
MITIGACIÓN CONSISTENTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL 
SISMO DE MAGNITUD 7.2 DEL 18 DE ABRIL DE 2014 EN 43 MUNICIPIOS Y SISMO MAGNITUD DE 6.4 
DEL 08 DE MAYO DE 2014, EN 21 MUNICIPIOS, EN LOS PLANTELES: UNIDAD ACÁDEMICA DE 
LENGUAS EXTRANJERAS CCT: 12USU0066L, ESCUELA PRIMARIA 27 DE SEPTIEMBRE CCT: 
12EPR0178N, COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS “UNIDAD ACAPULCO” CCT: 
12ETC0001K, ESCUELA PRIMARIA LIC. BENITO JUÁREZ CCT: 12EPR0354B, UNIDAD ACADÉMICA 
ESCUELA PREPARATORIA No. 23 CCT: 12UBH0037W, EN LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO DE 
JUÁREZ, ATOYAC DE ÁLVAREZ Y BENITO JUÁREZ, en el ESTADO DE GUERRERO, MÉXICO celebrado 
con URBANIZADORA CALPULLI, S. A. de C. V., en adelante “EL CONTRATISTA”, misma que usted 
representa; conviniendo como periodo de la ejecución de los trabajos un plazo de 61 (sesenta y un) días 
naturales contados a partir del día 01 de noviembre de 2014, y por medio de convenio modificatorio No. 
INIFED-FONDEN-AD-OS-510-2014-CMOD1 en un plazo de 130 (ciento treinta) días naturales, celebrado el 
09 de enero de 2015 con un plazo de ejecución del 01 de noviembre de 2014 al 10 de marzo de 2015. 

Derivado de lo anterior, por este medio le comunico a Usted: 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE EFECTÚA EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA AL PRECITADO CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa llevó a cabo la adjudicación directa número 

CPEP/295/2014 y CPEP/295/2014, con el objeto de realizar los “TRABAJOS DE MITIGACIÓN 
CONSISTENTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL SISMO DE 
MAGNITUD 7.2 DEL 18 DE ABRIL DE 2014 EN 43 MUNICIPIOS Y SISMO MAGNITUD DE 6.4 DEL 08 DE 
MAYO DE 2014, EN 21 MUNICIPIOS, EN LOS PLANTELES: UNIDAD ACÁDEMICA DE LENGUAS 
EXTRANJERAS CCT: 12USU0066L, ESCUELA PRIMARIA 27 DE SEPTIEMBRE CCT: 12EPR0178N, 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS “UNIDAD ACAPULCO” CCT: 12ETC0001K, 
ESCUELA PRIMARIA LIC. BENITO JUÁREZ CCT: 12EPR0354B, UNIDAD ACADÉMICA ESCUELA 
PREPARATORIA No. 23 CCT: 12UBH0037W”. 

2. En la Ciudad de México, Distrito Federal el día 01 de noviembre de 2014, este Organismo y “EL 
CONTRATISTA” celebraron el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO INDETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-OS-510-2014, de conformidad con la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; a través del cual, “EL CONTRATISTA” 
se obligo a la ejecución de los trabajos mencionados en la Cláusula Primera del contrato No. INIFED-
FONDEN-AD-OS-510-2014. 

3. De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA, el monto total de los trabajos, objeto del 
multicitado Contrato, fue por el importe de $473,831.13 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 13/100 M. N.) que incluye el impuesto al valor agregado. 

4. En la CLÁUSULA SEGUNDA se pactó que la vigencia del contrato sería hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 

5. Con fecha 09 de enero de 2015, el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa y “EL 
CONTRATISTA”, celebraron convenio modificatorio No. INIFED-FONDEN-AD-OS-510-2014-CMOD1, que 
tuvo por objeto el diferimiento en el plazo por la entrega del anticipo. 
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6. Que el nuevo plazo para la celebración del convenio fue del 09 de enero de 2015, conviniendo como 
nuevo periodo de la ejecución de los trabajos un plazo de 130 (ciento treinta) días naturales contados a partir 
del día 01 de noviembre de 2014 al 10 de marzo de 2015. 

7. En la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato se pactó que el Instituto Nacional de 
Infraestructura Física Educativa, en cualquier momento podría rescindir administrativamente el Contrato 
cuando “EL CONTRATISTA” hubiere incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, mismas que en forma 
enunciativa pero no limitativa se consignaron en dicha cláusula, conforme al procedimiento y términos 
establecidos en la misma. 

CAUSALES DE RESCISIÓN 
En vista de que se ha observado que “EL CONTRATISTA” ha incurrido en diversas causales de rescisión 

contempladas en la cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del contrato antes referido, mismas que a continuación 
se detallan: 

1. En los siguientes planteles no se realizaron los trabajos correspondientes a su contrato, Unidad 
Académica de Lenguas Extranjeras CCT: 12USU0066L, Escuela Primaria Lic. Benito Juárez CCT: 
12EPR0354B. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, HA QUEDADO DEMOSTRADO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
CITADAS OBLIGACIONES DE SU REPRESENTADA PACTADAS EN EL CONTRATO Y CONVENIO 
MODIFICATORIO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 62 y 67 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 157 Y 158 DE SU 
REGLAMENTO; ARTÍCULO 3, Y CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTE ORGANISMO 
COMUNICA A USTED POR ESTE MEDIO: 

PRIMERO.- El inicio del procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. INIFED-FONDEN-AD-OS-510-2014 
celebrado el 01 de noviembre de 2014, que tiene por objeto “TRABAJOS DE MITIGACIÓN 
CONSISTENTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL SISMO DE 
MAGNITUD 7.2 DEL 18 DE ABRIL DE 2014 EN 43 MUNICIPIOS Y SISMO MAGNITUD DE 6.4 DEL 08 DE 
MAYO DE 2014, EN 21 MUNICIPIOS, EN LOS PLANTELES: UNIDAD ACÁDEMICA DE LENGUAS 
EXTRANJERAS CCT: 12USU0066L, ESCUELA PRIMARIA 27 DE SEPTIEMBRE CCT: 12EPR0178N, 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS “UNIDAD ACAPULCO” CCT: 12ETC0001K, 
ESCUELA PRIMARIA LIC. BENITO JUÁREZ CCT: 12EPR0354B, UNIDAD ACADÉMICA ESCUELA 
PREPARATORIA No. 23 CCT: 12UBH0037W”, así como su convenio modificatorio No. INIFED-FONDEN-
AD-OS-510-2014-CMOD1, en un plazo de ejecución del 01 de noviembre de 2014 al 10 de marzo de 2015. 

SEGUNDO.- Las causas de incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato citado en el 
punto anterior, a las cuales se ha hecho referencia en este ocurso. 

TERCERO.- Con fundamento en artículo 61, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en lo pactado en la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA del Contrato, su 
representada cuenta con un término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del 
presente escrito, para exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas que 
considere pertinentes. 

CUARTO.- Si transcurrido el término antes señalado, su representada no manifiesta argumento alguno en 
su defensa, o si después de analizar los argumentos y pruebas ofrecidas, este Organismo estima que éstas 
no son satisfactorias para desvirtuar las causas de incumplimiento expresadas anteriormente, determinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato, lo que comunicará a su 
representada dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se haya agotado el término señalado en el 
punto anterior. 

QUINTO.- En caso de no cumplir con dicho requerimiento o hacer caso omiso del mismo, se procederá a 
rescindir dicho contrato y hacer efectivas las garantías correspondientes. 

SEXTO.- Por medio del presente, se le cita el día 17 de abril de 2018, a las 11.00 horas en el lugar de los 
trabajos, en la UNIDAD ACÁDEMICA DE LENGUAS EXTRANJERAS CCT: 12USU0066L,, ubicado en, 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, ATOYAC DE ÁLVAREZ Y, en el ESTADO DE GUERRERO, 
MÉXICO para levantar el acta circunstanciada así como en cada uno de los planteles pactados en el contrato 
para ver las condiciones de avance de obra, y tomar posesión de los trabajos. 

SÉPTIMO.- Se le informa que con fundamento en el artículo 62, último párrafo, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tiene un plazo de 10 días a partir de la recepción de esta 
notificación, para devolver toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los 
trabajos que nos ocupan. 

 
Atentamente 

Gerente de Construcción y Supervisión de Obra 
Ing. Juan José Limón Villalás 

Rúbrica. 
(R.- 465181) 


